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PR ESIDENCIA D E L  CONSEJO D E M IN ISTRO S.
S. M. la R e i t j a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su a u g u s ta  Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M INISTER IO  D E LA  GUER RA
N ú m e r o  1 9 .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la Memoria que en cumplimiento de lo determi
nado en el art. 22 del reglamento de ese Consejo 

remitió V. E. á este Ministerio en su esrito de 27  
de Julio próximo pasado, comprensiva de las ope
raciones practicadas por el referido Consejo durante 
el tercer año económico de su administraoion; y 
S. M., en vista de los ventajosos resultados que, sin 
embargo de las dificultades con que se viene lu

chando, se han conseguido, así en lo que redun
da en beneficio del ejército, como en lo concer
niente al fondo cuya administración le está con
fiada, se ha servido resolver manifieste á V. E. el 
agrado y especial satisfacción con que se ha enterado 
por la referida Memoria de la constante laboriosidad 
de ese Consejo durante el referido tercer año econó
mico, de la cual, así como de la acertada dirección 
de V. E., espera conseguir llenar los huecos que pro
duce la redención con la recluta voluntaria.

De Real órden lo digo á Y. E. para conocimiento 
de ese Consejo y su satisfacción. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1863.

CONCHA.
Sr. Presidente del Consejo de gobierno y adminis

tración del fondo de redención y enganches c 
servicio militar.

M INISTERIO DE ULTR AM A R.
El Gobernador Capitán general de Cuba participa en 

28 y 30 de Julio último al Sr. Ministro de U ltram ar que 
la tranquilidad pública de la Isla continúa sin alteración, 
y  que el estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

D irección general do Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 50.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 185$.

Carpeta-ex tracto  de las relaciones e x a m in a d a s  y  apro b ad a s  p o r  e s ta  Dirección g e n era l , rep re se n ta t iv a  
del capital nominal que ha resultado á fa v o r  de las corporaciones y  establecimientos que se e x p re sa n  
por ventas de sus  bienes e jecu tadas desde el 2  de Octubre de  1858 en adelante, las cuales se rem iten  á  
la d é la  Deuda pública p a r a  que em ita  á su favor  inscripciones in trasfer ió les  con ren ta  del  3 p o r  100 
á tenor de lo d isp u e s to  en el a r t ,  8 .° de la ley de  1 .® de A b r i l  de  1859. *

Námere Provincias Renta líquida Capital Intereses
Corporaciones y establecimiento®. i í í“i ,nq.“* K?" nominal de las del semestre 

de órdPD. de que proceden. nes inscripciones. corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE DICIEMBRE DE 1859.

633o S ev illa ................... Junta m unicipal de U trera.................  673,68 22.456 1 2

MES DE ENERO DE 1860.

6336 G erona .......... Hospicio de G erona.............................. 258,85 8.628,35 116,03
6337 Idem...................... .. Hospital de Tossá..................................  63,14 2.104,67 26,28
6338 Granada..................  Idem de M ontefrío... 347,60 11.586,65 157*87
6339 Idem......................... Idem de Santa Ana de M otril... . . . .  211,80 8.059,99 109,50

SÍES DE FEBRERO.

|  6340 S ev illa ....................  Junta m unicipal de U tre ra .................. 86,59 2 .886,33 35,44

MES DE MARZO.

6341 Sevilla....................  Junta m unicipal de U trera ♦ . . .  . .  1.479,06 49.302 422,45

MES DE ABRIL.

63*2 G u a d a la ja ra .. . . : .  Hospital civil de G uadalajara...........  27,93 931 6,62

MES DE JUNIO.

6343 Guadalajara  Hospital de A ranzueque.....  175,98 5.866 1 ,2 1
6344 Idem ........................  Idem de Rebollosa de Jadraque.........  24,58 819,34 85
6345 Idem........................  Idem de R iosalido. .............................. 15,77 525,67 58
6346 Idem ........................  Idem de M olina......... 289,61 9.653,67 13,41
6317 Idem ........................  Idem de San Miguel de P a s tra n a .. .  10,24 341,54 53

MES BE AGOSTO.

6343 Cór doba. . Obr a pia de D. Alonso Piedrahita, d i
vididos sus productos entre el cau* 
dal de Expósitos y hospital de Agu
d o s ....................................... 565,95 18.865 101,49

MES DE OCTUBRE.

6349 Córdoba..................  Hospital de San Juan de Dios y San
f Rodrigo de C ab ra ..,. " . . . . .  1.177,17 39.249 227,63
*3^0 Idem.................... Bienes de beneficencia de la villa de
, r , Fuen teovej u n a ...................................  543,57 48.118,98 106,oO
0Jí)1 ídem   ............ Hospital do Convalecientes de Cór

doba, agregado al de Agudos  4.141,83 38.060,99 248,71

ME$ DE NOVIEMBRE.

63o2 León........................ Cofradía del Malvar de León...........   37,29 4.243 6,72
Idem .......................  Huérfanas de Sahagun........................  37,31 1.243,66 4,39
Idem ................ .... Hospital de Villamañan.......................  89,11 2.970,33 14,64

Wo° Sevilla....................  Junta m unicipal de Ü trera . 6.473,07 205.769 652,24

MES DE DICIEMBRE.

^55  ^eon ........................ Hospital de San Juan de A storga... .  552 48.399,99 12,09
IJem .......................  Id e m d e A rv a s ................................................. 402 3.400 3,28

oáo8 i(jem ........................  j (|em dei Rabanal del Cam ino .........  135,84 4.528 9,67
^ em .......................  Idem de Villafranca.............  453,09 45.103 17,37

gqai ^ em .......................  Hospicio de Carballeda.......................  4,62 4 54 26
Idem.......................  Escuela de Pobladura del Valle  411,65 3.724,66 5,20
Logroño.................  Hospital de G rañon..............................  524,02 47.467,30 21,56

MES DE ENERO DE 1861.

ittfu ^ eon........................  Hospital de León................................... 489,26 16.308,66 233,33
^ em.......................  Idem de San Juan de A storga  547 18.233,33 245,86
S ev illa ................... Junta municipal de U trera ................. 99,44 3.314,66 47,82

MES DE FEBRERO.

toÜv León........................ Hospital de L eón .................................... ' 240,21 8.007 93,45
63a» ^ em ........................  Idem de la Bañeza................................. 84,77 2.825,66 29,26
6TAQ Idem........................  Idem de San Juan de A storga  523 17.433,33 206,32
6T7n ^ em ........................  Idem de Villafranca T  3,97 432,33 4,43

Idem.......................  Obra pia del Doctor D. Pedro Diez
6o7l t Oseja.....................................................  4.441,26 48.042 552,81n  I d e m . . . . . . ............ Escuela de Bembibre............................ 447,62 4.920,66 58,23

MES DE MARZO.

637*> ^eon......................... Hospital de la Bañeza..........................  412,69 13.756,33 406,28
Idem.......................  Idem de Villasimpliz.................   40,77 4.359 42,51

MES DE ABRIL.

León........................ Hospital de L eón...................................  636 21.199,90 1)4,98
63~r Idem......................... Idem de San Juan de Astorga  59 l.96fi,f>6 10,83

Idem ................... . Huérfanas de T ruchas..................   53^8 1.179,33 0,79

MES DE MAYO.
63”
637» I^on. ..................... Hospital de San Juan de A storga... .  902 26.733,32 427,43
6370 W em .. ................... Idem de Calzadilla........................................... 51 1.700 4,89
6380 Idem........................  Idem de León..................................................  528 17.600 47,63

Idem.......................  Hospicio de L eón . ..............................  52,84 4.761,33 5,67

Número Renta Capital nominal Intereses
de Provincias . . líquida anual d , del semestre

Corporaciones y establecimientos. que producían 
órden. de que proceden. los bienes. inscripciones. corriente.

MES DE JULIO.

6381 Búrgos....................  Obra pia titulada de Alarcon en Be-
lo rad o .................................................. 32 1.066,06 15,95

MES DE SETIEMBRE.

6382 M adrid   Hospital de S an to rcaz .. .   1,68 06 44

MES DE DICIEMBRE.

6383 Sevilla.....................  Junta m unicipal de É c ija .   196,64 6.553,66. 3,50

MES DE ENERO DE 1 8 6 2 .

638* Dóreos.................... Obra pia de D. Bernardo Santos en n
L e r m a   3 2 , 8 0  1 .0 9 3 ,3 3  'U , 9 |

6385 Idem  . . .»  Hospital del Rosario de B riv iesca.. .  544.37 18.145,66 247,57
6386 Idem ......................... Idem de Santa María del Campo. . . .  269,73 8.991 129,32
6387 I d e m . . . . , , . .  . . .  Idem de Pedro Ruiz de B riv iesca,. .  2!3,51 7.117 4ü 1,78

MES DE FEBRERO.

6388 Búrgos................. .... Hospital de PeñarTubia de la Vid de
Bureba.................................................  89,01 2.967 33,65

6389 Idem.........................  Idem de Pedro Ruiz de B riv iesca... 460,24 15.344,3.3 168,96
6390 Idem  «...........  Idem de San Juan de Búrgos  22,29 743 8,06
6391 Idem.........................  Idem de San Julián , vulgo B arran

tes de Búrgos    666,23 22.207,66. 236,31

MES DE MARZO.

6392 Búrgos.....................  Huérfanas de Acínas...........  33,48 1.11 6 8,89

MES DE ABRIL.
6393 B úrgos.. . . . . . . . .  Beneficencia de Arenillas, Rio Pi-

su e rg a .    747,52 24.917,33 131,07

MES DE MAYO.
6394 B ú rg o s ... .  ......... Hospital de Gómez de P ancorjx ).. . .  405,48 13.516 58,87
6395 Idem........................  Beneficencia m unicipal de B úrgos.. 17,36 578,66 1,52
6396 Id e m ....................... Idem provincial de id ..........  15^,61 5.<87 25,15
6397 Idem ........................  Hospital de San Juan de i d . . .   84,86 2.828,06 44,18

MES DE JUNIO.
6398 B úrgos.....................  Obra pia de Beneficencia de Con

ife ra s ...................................  123,03 4.101 1,34
6399 Idem ...................... Hospital de Miranda de E b ro ..........  37,25 1.141,66 1,83

MES DE SETIEM BRE.
6400 Madrid...................... Memorias de Pozo en Colmenar

Viejo  22,1 2 737,33 6,90
6401 Valladoiid  Hospicio provincial de Valladolid.. .  154 5,133,34 39,66

MES DE OCTUBRE.

6402 M adrid.....................  Memorias de Meneses de Colmenar
Viejo  26,42 880,66 4,56

6403 Idem .........................  Hospital de Presbíteros naturales de
M adrid............................................. 550,71 18.357 131,26

6404 Valencia..................  Administración de Pobres de Játiva. 56,80 1.893,33 12,76
6405 Idem ......................... Hospital general de Valencia  8,92 297,33 1,56
6406 Valladolid  Hospicio provincial de V alladolid... 379 12.633,34 86,99

MES DE NOVIEMBRE.
6407 Madrid.....................  Cnsa-hospicio de M adrid............................  3.360,77 112.025,66 524,83
6408 Idem  ............. Hospital de Leganés........................................ 47 1.566,66 5
6409 Valencia..................  Idem de A lcira.....................................   62,38 2.079,33 8,55
6410 Idem ......................... Idem de R equena  33,91 1.130,33 3,53
64H Idem .........................  Idem de A yora  50,36 1.678,66 6,80
6412 Idem ......................... Idem general de Valencia  3,47 116,33 52
6413 Valladolid  Casa de la Misericordia de Valla

do lid ........................................................  254,51 8.183,70 27,22
6414 Idem......................... Hospital de Santa María de Esgueva

de i d . . ............................ 267,06 8.902 29,66
6415 Idem ......................... Idem de Santa Lucía de P o rtil lo .. . .  20,45 681,68 3,62
6416 Idem  . Hospicio provincial de V alladolid ... 48,96 1.632,02 6,12
6417 Idem ......................... Hospital de la Resurrección de id . .  12 400 6,61

MES DE DICIEMBRE.
6418 M adrid..................... Hospital de Meco................................... 58,34 1.944,66 4,79
6119 Valencia..................  Inclusa de Madrid...................... .. 333,47 11.115,66 18,27
6420 Idem ......................... Beneficencia. — Instrucción pública

de M ontroy...................................... .. 1.301,27 43.375,64 35,66
6421 Idem    Hospital de A lcira ..................................  1.172,20 39.073,33 47,29
6422 Valladolid............... Idem de Arbás del Puerto de León.. 1.038,18 34.606 5,68
6423 Idem ......................... Casa de Misericordia de Valladolid., 360 12.000 26,63
6424 Idem ...................... .. Hospicio provincial de id...................  104,92 3.497,3* 5
6425 Idem.........................* Hospital de Olmedo..........  ................... 184,29 6.143 14,13

MBS DE ENERO DE 1863.
6426 * M adrid   Bienes de Beneficencia de P in to .. . .  10,94 364,66 5,36
6427 Idem ......................... Idem id. de N avalcarnero . 36,36 1.212 16,03
6428 V a llad o lid ... , Hospicio provincial de V alladolid ... 4.239 41.300 561,30
6429 Baleares................... Junta de Beneficencia de B uño las.. 316,86 40.562 134,92
6430 Idem  . . . .  Idem id. de Poilenza............................. 12,50 416,66 5,34
6431 Idem ........................  Hospital de id.................................. . 253,72 • 8.457,33 109,82

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE OCTUBRE DE 1859.

6432 Lugo  ........  Escuela de prim eras letras de Santo
Tomé de Villanueva de Lorenzana. 5,59 186,33 1,38

MES DE ABRIL DE 1860.

6133 Lugo. . . . . . . . . . . .  Escuela de prim eras letras de Santo
Tomé de Villanueva de Lorenzana. 40,87 1.362,32 9,14

MES DE AGOSTO.

6434 Córdoba................ ... Fundación de las Escuelas Pias por
D. Gil Alejandro de Vida , en Ca-
b ra ......................................................... 5.262,90 175.429,99 2.047,45

6435 Idem ......................... Colegio de educandas de Priego. . . .  680,78 22.692,66 280,71
6436 Idem ......................... Fundación de D. Francisco Javier

Fernandez de C órdova, en Cór
doba  1.106,50 36.883,33 450,21

MES DE NOVIEMBRE.

6437 L eón .......................  Escuela de Langre  69,90 2.330 10,25
6438 L érida...................... Magisterio de Peram ola  2.045,44 68.181,33 240,31
6439 Logroño................... Instituto de latinidad de Anguiano.. 152,25 5.075 14,59

MES DE DICIEMBRE.
6440 León.........................  Escuela de Sahelices del P avuelo . . .  29,72 990,66 89
6441 Idem ......................... Obra pia del Doctor Aren , en Villa-

franca..................................................  24 $62 8.287,33 17,70

MES DE ENERO DE 1861.
%

6442 León.................. .. Escuela de Yillalguite  390,43 13.014,33 183,06

MES 1)E MAYO.

64*3 León.........................  Escuela de S o rriba   87,27 1.212,33 3,07
6444 Idem ........................  Idem de Santas M artas..   104,85 3.495 13,21
6445 Idem ........................  Idem de Villacorta.   17,81 593,66 2,39

Madrid 8 de Agosto de 1863.«=Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b lic a s .

En virtud  de lo dispuesto por Rea! ó r d e n  de 12 del 
ac tu a l, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Setiembre , ó las doce de su manana, 
p ira  la adjudicación en pública subasta de las obras de 
terminación del muelle de la ciudad de las P a lm as , en 
Gran C anaria, bajo la cantidad de 690.952 rs. y 36 cénts. 
á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni* 
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en 
Santa Cruz de Tenerife ante el G obernador de la p rovin
cia , hallándose en ámbos puntos de manifiesto , para co
nocimiento del público , el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 30.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á coda pliego el docu
mento que acredite haber realizado el ocpósito del modo 
que previene la referida instrucción. . .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo m e
nos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de los It- 
citadores siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 14 cíe Agosto de 1863^=»El D irector general d« 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición,
D. \T. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 14 de Agosto último , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de terminación del muelle de la c iu
dad de las P alm as. en Gran Canaria , se compromete a 
tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo o m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv irtien 
do que sera desechada toda propuesta en que no se expre» 
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r í a s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 16 premios mayores de los 1.500 que comprende 
el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NUMEROS. P s . f s .  ADMINISTRACIONES.

2.168 6.000 Bilbao.
16.961 3.000 Cádiz.

4.880 1.000 Elda.
27.023 1.000 Badajoz.
27.952 1.000 Sevilla.
18.108 500 Madrid.
23.479 500 Santander.
11.207 500 Vitoria.
21.187 500 Madrid.
26.020 500 Idem.
19.477 100 Barcelona.
29.325 100 Zaragoza.

4.152 100 Cádiz.
16.566 100 Sevilla.
7.204 100 Castellón.
3.818 100 Búrgos.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en R ealórdeíi de 19 de Febrero de 1862, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las h u é r
fanas de m ilita re s , Milicianos nacionales y patrio tas, y  
con los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte , han salido 
agraciadas la9 siguientes:

Huérfana.
Doña María Josefa García, hiia de D. Genaro, sargento

segundo de la Milicia nacional de Hem brilla , m uerto en
el campo del honor.

Doncellas.
María de la Paz de Jo sé , Colegio de la Paz.
Ménica de Dios Tellez de Tomas , Hospicio.
Paula de San Antonio de Eugenio, Colegio de la Paz.
Filomena Longo V Sánchez de Justo , Hospicio.
Melitona San Antonio de Francisco, Colegio de la Paz.

. Madrid 18 de Agosto de 1863.«=J. C. Goytia.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 
30 de Agosto de 1863.

Constará de 10.000 billetes al precio de 800 r s . , dis
tribuyéndose 300.000 pesos en 500 prem ias de la m a
nera siguiente s

MIEMIOS. PESOS FUERTES.

1 de  ..................................  100.0004 d e ; .....................  50.000
13 d e ’2.000 ........
15 de 1.000 ...............................
26 de 500  ......................  ‘

438 de 200 ............................   87-600
2 aproximaciones de 1.500

pesos cada una para los 
núm eros anterior y pos
terio r al premiado con
100.000 ps................ ........  3.000

% id. de 700 p s.para  id. id. al
prem iado con 50.000 p s . 1.400

500 300.000

Los billetes estarán divididos en décim os, que se ex 
penderán á 80 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  ai 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille tes, confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en  
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación aue corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte.

Se entiende que si saliese premiado el num . 1, su a n 
terior es el núm . 10.000; y si fuese este el agraciado, el 
billete núm . 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo, se verificara otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero^ de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.<=*El D irector 
general, J. C. Goytia,



D ireccion de H idrografía. j

A i m  A LOS NAYEGANTES. |
«MT-A N ttt i isfaSa.—raovimA » i me©.

Faro de l& Estuca de Yares.
Según noticia comunicada por el Ministerio de Fo

mento, desde el dia ti) del próximo Agosto hasta el 15 de 
Setiembre siguiente, dejará de encenderse la luz del faro 
áe primer órden, blanca con eclipses Gada un minuto , si
tuado en la punta de la Estaca de Vares por ser necesa
rio reparaF su aparato.

Durante dicho período de tiempo se encenderá en 
la misma torre una luz provisional de criarlo orden fija 
blanca. ó 5

OCEANO ATUésflGO SEPTENTRIONAL.

Cues* dt ¿nfUaci&i m  é  Pu-rrts ¿t Skm tw n .  
costa oftiatm t íhs terranova-,

Segan noticias recibidas en el Almirantazgo de Ingla
terra deben haberse encendido en dicho paeFto lasados 
luces fijas rojas siguientes:

4.a Establecida sobre la techumbre de ia aduana, ele
vada i S 2 metros sobre el nivel medio del mar.

*• Situada en las inmediaciones de una capilla, fren- 
te a la Catedral, á 68 metros sobre el nivel del mar.

Dichas luces distan una de otra ! cables , y cuando áé 
enfilan, que es al N. 8S* O ., conducen á pasar por losí 
freus de la entrada del Puerto de San Juan.

Se proyecta trasladar la luz del fuerte Ainherst, en la 
punta S. de la entrada del puerto , á la punta N. de la 
misma entrada.

^  demoras m i\ verdáderas,—Variaron e» t'm .—
OI ZU Di\y.

COSTA QCODBNTAL M ÁFRICA.
Luces de enfilado* en la embocadura del rio Cambia;

anuncio de las Autoridades Coloniales de Ra- 
# J  á con objeto de facilitar durante la noche la en
trada del mencionado rio , se han establecido dos luces 
con apara tos dióptricos, en dos faroles grandes como los 
usados á bordo para situación :
^ as â R uderas de la casa del Cabo en Cabo
s>anta M ana, $ millas al O. de la entrada.

Luz fija, blanca, qwe rlnmÍBa r 7  del hom oute mar 
amera.

Alcance, millas.
Eleracion del foco luminoso sobre el nivel medio diel 

mar¿ 213 metros.
2. En el asta de banderas del fuerte Bullen, eu pan- 

ta Barra , que es la oriental de la entrada.
Lir*. fija , roía. Alcance 6 ó 7 millas.

n ^ ^ leTacíon íoco laminíso sobre el nivel dei mar, 
m  metros.
i e /a? U3r ? e  ̂ Cabo de Santa María demora 6‘5 millas 

al o. 43 O. de ia hoya negra del bajo African , v la de 
punta Barra 5‘7 millas al S. 36* E. de la misma boya.
jrv* 8on verdaderas. — Variación en 1863.—19* 4& NO.

Madrid 4 4 d« Agosto de 4S63.*H*Francisco Chacón,

Gobierno d e p ro v in c ia  de M adrid.

Sección de Administración.— Hacienda.
El Juez de primera instancia de Lerma en escrito de 

i l  del actual solicita de este Gobierno se haga público 
por medio de este periódico oficial la renuncia hecha 
por D Gregorio García Cantero del cargo de Registrador 
de la Propiedad de aquel partido judicial.

En su consecuencia las personas que tengan alguna 
acción que deducir se presentarán en dicho Juzgado, 
pues pasados tres años tendrá lugar ia devolución di' la 
fianza.

Madrid 13 de Agosto de 4863.— El Conde de Ezpeleía.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Condiciones consignadas $n la escritura de contrata otorga* 

da en 2 de Setiembre de 4 861 para el suministro de la- 
arillo necesario á ¡as obras de fontanería y alcaotart'Vas 
de Madrid por término de dos años, aprobadas por Real 
orden de. 3 de Mayo del referido año.

4.* Será de cuenta del contratista poner en tas obras 
de estos ramos y en los puntos que se designe los pedi
dos que se hagan semanalmente de ladrillo, que ha de 
ser recocho, de buena calidad, un pié de largo, medio 
de ancho y dos dedos y medio de grueso, desechándose 
el que no reúna tales circunstancias.

2.a Los pedidos se harón sema nal m ente, y el contra
tista deberá dejarlos en dicho término puestos en las 
ob ras , siendo responsable á íbonar los perjuicios que 
puedan ocasionarse por su falta de cumplimiento.

3.a Los puntos de obra que abraza el ramo de fontane
ría se hallan comprendidos en los términos de Madrid, 
Fuencarral, Chamartin , Canillejas, Carabanchel y el 
Pardo.

4.a El pago se hará semanalmente de la cantidad que 
conforme á los pedidos haya suministrado en la semana 
anterior.

5.a No se admitirá postura que exceda de 17 rs. el 
ciento de ladrillo dentro de la población y 16 y medio 
fuera. Para mayor inteligencia se indican las considera
ciones para deducir este tipo, y son :

Valor dé cada ciento de ladrillo tosco al pié de tejar 
en los comprendidos en el término de Madrid, 14 rs.

Trasporte á las obras, medio real ciento por kilóme
tro, 50 cents.

Distancia máxima al punto de la o b ra , 0 kilómetros 
fuera de la población.

Idem mínim», 4 id. id.
Distancia máxima al centro de ia población, 7 kiló

metros.
En la población:
Distancia mínima á las afueras, 6 kilómetros, id. id. 
Precio á la mayor distancia , 44 rs. el ciento y % de 

conducción hacen 47 rs.
Precio á la menor distancia, 44 rs. y 2 más de con

ducción hacen 46 rs.
Precio medio para el valor dei ladrillo en las obras 

del campo, á 46 rs. y medi.o.
Precio á la mayor distancia, 4 4 rs. en fábrica y 3 y 

medio de conducción hacen 47 rs. 50 cents.
Precio á la menor distancia, M rs. en fábrica y 2 y 

medio de conducción hacen 4 6 rs. 50 cents.
Precio medio que resulta para el valor del ladrillo en 

las obras de la población es el de 4 7 rs.
6.a La contrata durará dos años desde el dia del otor

gamiento de la escritura.
7.a Para seguridad de este contrato consignará el re

matante en la Caja general de Depósitos la cantidad de
4.000 rs. vn. en metálico, en la que se conservarán cons
tantemente durante el tiempo de ia contrata, con la con
dición expresa de que si aquel faltare á los pedidos que 
se le hicieren , se adquirirá el género por su cuenta, co
brando de la fianza la diferencia que resulte y reponién
dose aquella ó rescindiendo el contrato, si no se efectua
se, con pérdida de la misma, esto sin perjuicio de la re
clamación á que diere lugar, conforme al Real decreto 
de 27 de Febrero de 4 852.

8.* El contratista no podrá pedir aumento de precio, 
rescisión del contrato ni variación en el mismo, renun
ciando al efecto todo caso fortuito é imprevisto.

9.a Igualmente renunciará el contratista el fuero de 
<su domicilio sometiéndose á los Tribunales de esta corte.

4 0. El remate no causará efecto hasta haber obteaido 
la superior aprobación.

4 4. Serán de cuenta del rematante los gastos de su
basta , escritura, copias y todos los demás que ocurran.

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del dia 9 
de Setiembre próximo en las Casas Consistoriales , con
forme á lo dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 por medio de pliegos cerrados, que se redacta
rán según el modelo puesto á eontinwecion.

A todo pliego deberá acompañar la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó Depositaría de Madrid la cantidad de 4.000 rs. vellón 
en metálico, inscripciones de sisas municipales, ó en 
acciones de caminos, emitidas por la Dirección general 
de Obras públicas, según expresa la condición 7.*

En el dia , hora y sitio designados se dará principio 
al acto de la subasta, haciendo lectura del anuncio de la 
misma y del modelo de la proposición.

Los pliegos cerrados se entregarán eíi el mismo acto 
de la subasta durante la primera media hora , pasada la 
cual el Presidente declarará terminado «1 plazo para la 
admisión y que se proceda al remate.

Llegado este caso , y ántes de abrirse los pliegos pre
sentados, podrán sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no 
se admitirá observación ni explicación alguna que inter
rumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presenta
dos , desechando desde luego todos los que no se halla
sen exactamente conformes ai modelo prescrito, y asi
mismo los que no vayan acompañados de la correspon
diente garantía.

Terminada la lectura de los pliegos que se hubiesen 
presentado, se declarará en el acto la postura ó proposi
ción que resulte más ventajosa, extendiéndose acta for
mal de todo, autorizada por el Escribano que intervenga, 
y legalizada en forma se elevará al Ayuntamiento parí 
su resolución.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro¿ 
cederá en el acto á una licitación nueva, únicamente en
tre sus autores: esta licitación, que será abierta, durará 
por lo ménos 40 minutos, pasados los cuales se terminará, 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

Antes de abrirse los pliegos cerrados, se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los propo
nentes ; y la que saque cada uno de estos por sí mismo, 
determinará su lugar fespeotivo para el caso de la licita
ción abierta, entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro más hijo será el preferido, ínterin no se mejore la 
propuesta para la adjudicación dei remate.

Terminado este, sé devolverá á los lidiadores el res
guardo que hubiesen presentado para tomar parte en él, 
quedando retenida como garantía hasta la terminación 
del contrato la de aquel cuya proposición fuese admitida, 
según se fija en le condición 7.4

Modelo de proposición.
1>, . . . ,  que v iv e .. . . ,  enterado* del pliego de condi- 

cio:'e> publicado en el Diario oficial de Avisos de . . .  , 
para la subasta del ladrillo necesario á las obras de fon
tanería y alcantarillas por término de dos años, y entera
mente conformé con las mismas , se compromete á efec
tuar dichos suministros con la rebaja de un. . . . .  por 400 
á los tipos medios que en ellas se marcan para dentro y 
fuera de la población; y e n  cumplimiento de lo que se 
previene én el mismo pliego de condiciones, acompaño 
el resguardo de haber depositado los 4.000 rs. vn. que se 
exigen para tomar parte en la licitación.

(Fecha y firma dei proponen fe.)
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 46 de Agosto de 4863.=El Alcalde Corregidor, 

Duque de Sesto.

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ie d a d e s  y D e re c h o s  del E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
dia 4 4 de Julio próximo pasado por falte de licitadores 
para la venta de las cuatro suertes de tierra de la dehesa 
del Quemadillo, sitas en término de Colmenar Viejo, pro
cedentes de sus propios, en quiebra de D. José Patricio 
Rodríguez, se procederá á ia segunda subasta el dia 4 4 de 
Setiembre, á las doce de su mañana, bajo los tipos si
guientes, con arreglo á la prevención 2.a ele la regla 9.a de 
la Real órden de 3 de Setiembre de 1853.

Cuarta suerte en Cañagcral y Saceda, de 59 fanegas,
27.000 rs.

Quinta id. id., de 50 fanegas, 27ta00 rs.
Sexta id. id ., de 50 fanegas, 24.750 rs.
Sétima id. de Saceda, de 50 fanegas, 24.750 rs.
Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 

la primera subasta.
Madrid 4 2 de Agosto de 1863.=El Administrador prin

cipa!, P. O ., Julián Melende. 4205

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la p rovincia  de Madrid.

D. José Fernandez de Riero, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Antonia 
de Gregorio, heredera de D. Domingo Ronehi, ó á sus he
rederos si hubiere fallecido, para q u e  por sí ó por medio 
de apoderado en forma, ó persona que la represente, com
parezca en esta Administración para ser requerida al 
pago de 4 0.183,64 rs. que el referido adeuda al Tesoro, 
según se expresa e n  la certificación i n s e r í a  en la  G a o t a  
de Madrio el dia i) del actual, bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo asi la parará ci perjuicio correspondien
te á la declaración de rebeldía que prescribe el artícu
lo 4 26 del reglamento del Tribunal de Cuentes del Rei
no, fecha 2 de Setiembre de 4 853.

Madrid 17 de Agosto de 1363.^ Jo sé  Fernandez de 
Riero.   4201

E scuela superior de D iplom ática ,
establecida en el edificio del Instituto de San Isidro.

curso de 4863 Á 4 864.
Con arreglo á lo dispuesto en el tít. III, cap. 11, art. 52 

del reglamento aprobado por S. M. en 34 de Mayo de 4 860, 
estará abierta la matrícula de esta Escuela en la Secre
taría de la misma, situada en dicho local, desde el dia 4 6 
hasta el 30 de Setiembre inclusive, de doce á cuatro en 
los 4 0 primeros dias, y en los cinco restantes desde las 
diez hasta las dos, y de cuatro á siete de la tarde.

Para poder ser admitido á ella en clase de alumno se 
necesita :

1.* Ser aprobado en un exámen especial de Historia 
general de tíspaña y nociones generales de Literatura 
latina y castellana ante los profesores de la Escuela, se
gún el Real decreto de 4 5 de Julio del presente año.

2.* Presentar el título"de Bachiller en Artes ó en cual
quiera Facultad , original, por certificación ó copia feha
ciente.

3.* Satisfacer por derechos de matrícula ¡400 rs. en 
papel correspondiente, con arreglo al art. 57, la mitad al 
tiempo de solicitar la matrícula y el resto ántes del exá
men de fin de curso.

Madrid 4 4 de Agosto de 4863.=El Secretario , J. Ma
nuel Gazapo.

Consejo de Adm inistración  
del Canal de Isabel II.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 5 de Ju
lio último, este Consejo lia señalado el dia 4 8 del próximo 
mes de Setiembre, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras que han de eje
cutarse en el edificio-depósito de pólvora que existe en 
Garabanchel á cargo de la Dirección de Rentas Estanca
das, cuyo presupuesto es de 41.000 re. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 para las obras pú
blicas, en esta corte ante una comisión de dicho Consejo 
y con asistencia del Ingeniero Director de las obras, en 
el local de sesiones, situado en la plaza del Progreso, nú
mero 2, cuarto segundo, en donde se hallarán de mani
fiesto, para conocimiento dei público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, todos los dias no fe
riados que median hasta el de la subasta, desde las nueve 
de la mañana á la una de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
desechándose en el acto de abrirlos los que no vayan acom-

Eañados del documento en que acrediten sus autores ha- 
er consignado en la Caja general de Depósitos, como ga

rantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de
2.000 rs. vn. en metálico, en accionas de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa papa aquellos 
que no lo tengan señalado ; los que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, y los que excedan del tipo 
de 44.000 rs. en que se hallan presupuestas las obras.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 4 8 de Agosto de 4 863.==?. A. D. P ., Manuel 
Cantero.=P. A. D. &. S., Vicente Lerin.

Modelo que se cita.
D ............... , vecino de.............. . enterado del anuncio

publicado con fecha 4 8 de Agosto de 4 863 , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que fian de ejecutarse en 
el edificio-depósito de pólvora que existe en Garabanchel 
á cargo de la Dirección de Rentas Estancadas, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las referidas 
obras, sujetándose en un todo á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de  (en letra) rea
les vellón.

(Fecha y firma del proponen te..- —5

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En Julio del presente año ha prestado dicho estable
cimiento sobre alhajas y ropas la cantidad de reales 
2.235.540 en 5.604 partidas, de las cuales 4.360, por valor 
de 234.480 re. corresponden á las auxiliares establecidas 
en la plazuela de San Millan, núm. 4 4 y en la calle de la 
Puebla Vieja, núm. 4 9, cuarto segundo, siendo de notar 
que en el expuesto total figuran 2.770 partidas de 40 á 
400 re.

Los desempeños verificados en dicho mes ascienden á 
4.975 por la cantidad de 4.806.670 re.

En la venta del mismo se han enajenado 247 parti
das en 79.359 rs. y 50 cents., resultando un beneficio á 
favor de los dueños de las prendas de re. 4 6.797 y 65 
céntim os, que se reservan á disposición de los mismos 
por espacio de 4 0 años.

En los dias 29 y 34 del presente mes se procederá á 
la venta en pública subasta de todas las alhajas y ropas

?íue resulten existentes y que corresponden al empeño de 
ulio de 4 862, pudiendo estas renovarse solamente hasta 

la víspera de su exposición, que tendrá lugar el 27 y 28 
del presente mes.

El dia 45 del próximo Setiembre se reconocerán las 
alhajas que resulten existentes de todas las que fueron

empeñadas en Agosto de 4 862: lo que se avisa á los inte
resados en ellas para que las desempeñen o renueven 
ántes del citado dia.

El Monte continúa prestando sobre efectos públicos, 
incluso la Deuda del personal.

Madrid 4 8 de Agosto de ISGS.^El Contador, Andrés 
Tamavo y Baus.

Gobierno de la provincia  da L u g o .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las 
subastas anunciadas para la construcción de una caseta- 
destacamento de carabineros en la embocadura de la ria 
de Rivadeo, frente á la isla Pancha, se dispuso el aumen
to de su presupuesto, elevándoloá la cifra de 4 9.433,6 
reales que , prévio informe de la Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia, fué aprobado por el Ex
celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo de Carabi
neros. En su consecuencia, he acordado anunciar nueva 
subasta de dichas obras para el dia 12 del próximo Se
tiembre, á las doce de su mañana, en el salón de despacho 
de este Gobierno, bajo él indicado tipo y con sujeción á 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
estarán de manifiesto en la Secretaría del mismo y en la 
Administración principal de Aduanas deRivadeo; debien
do los que quieran interesarse en aquella presentar édé  
proposiciones en los términos que marca el modelo < |i#  
á continuación se inserta. yv

Lugo 10 de Agosto dé'4 863.==*El Gobernador, AlejiáfH 
dro Man}nina.

Modelo de proposición. ■
D. N. N ., vecino de   enterado del presupuesto,

pliego de condiciones y requisitos que se exigen p>ara la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 
una caseta en la embocadura de la ría de Ri vadeo, frente 
á la isla Pancha, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á los indi
cados requisitos y condiciones en la cantidad de (tantos 
reales en letra), y en garantía de la presente proposición 
acompaña la carta de pago de los 4.000 rs en que consiste 
el depósit-o prevenido en la condición 7.a de las econó
micas.

(Fecha y firma.) 4184

Hallándose vacante la plaza de Arquitecto de esta 
provincia, dotada con el sueldo de 4 2.000 rs. y las indem
nizaciones que marca el art. 4 4 del Real decreto de 4.* 
de Diciembre de 4 858 , los que reúnan los requisitos in 
dispensables para optar á la referida plaza pueden pre
sentar en este Gobierno las solicitudes, acompañadas de 
los títulos y documentos correspondientes, en el término 
de un mes, contado desde el dia de ia inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Lugo 14 de Agosto de 4 863.=E1 Gobernador, Alejan
dro Atarquina. 44 85

Gobierno de la provincia  de Gerona.

La Secretaría del Excino. Ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad, dotada con el sueldo de 4 0.000 reales 
anuales, se halla vacante por renuncia del que la desem
peñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes documentadas ai Presidente 
de la citada corporación municipal dentro del término 
de un mes, que principiará á contarse desde el dia en 
que aparezca publicado este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid , espirado el cual, 
se proveerá dicho de-!iuo con arreglo á lo dispuesto en 
la lev de 8 de Enero de 4 8 i > v Rea i decreto de 4 9 de Oc
tubre de 1853.

Gerona 4 4 de Agosto de L36.j.=José de Urbiztondo.
4481

Gobierno de la provincia de Salamanca.

Se halla vacante ia Secretaría dei Ayuntamiento del 
pueblo de Encina, partido de Ciudad-Rodrigo, dotada con 
el haber de 2.4 00 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este odíelo mi el Boletín a ¡idal de la pro
vincia y Gaceta de Mad-id, teniendo presente que la re
ferida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de . do Octubre de 4 851 y Real órden 
de 4 8 de Febrero de 1 s56.

Salamanca ta de A moto de I v63.“ Manuel Somoza.
' 4149

Gobierno de ia p ro v in c ia  de Valencia.
Se halla vacante la secretaria del Ayuntamiento de 

Daimor, dotada con o: moldo do 4.200 rs. satisfechos de 
fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza acreditarán te n ería  años 
cumplidos, según lo dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de Julio de 1 854 y 18 de Febrero de 1856, y la capaci
dad suficiente para su desempaño.

Las solicitudes las presentarán al Alcalde dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, y la provisión se efectuará por el Ayuntamiento 
con sujeción á lo mandado en el art. 79 de la ley muni
cipal y Real decreto do 4 9 de Octubre de 4 853.

Valencia 4 3 de Agosto do 4 863.=C. Ibañez de Aldecoa.
_ _ _ _ _  4454

Se halla vacante 1a Secretaría del Ayuntamiento de 
Llauri, dotada con 3.000 rs. anuales, satisfechos de fon
dos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza acreditarán tener 15 años 
cumplidos, según lo dispuesto en las Reales órdenes de 14 
de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 , y la capacidad 
suficiente para su desempeño.

Las solicitudes las presentarán al Alcalde dentro de 30 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta , y la prvoision se efectuará por el Ayuntamiento 
con sujeción á lo mandado en el art. 79 de la ley m uni
cipal y Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Valencia 13 de Agosto de 4 863. =  C. Ibañez de Al
decoa. "  ̂ 44 54

Gobierno ríe la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Aldehuela de Lies- 

tos , dotada con 1 000 re. anuales, se halla vacante por di
misión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 15 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella corporación dentro del término de 30 dias, 
que empezará a contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Zaragoza 4 3 de Agosto de 4863.«C ayetano Bonafós.

A yuntam iento constitucional de La Seca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa, dotada con o.000 rs. anuales, papados mensual
mente de los fondos municipales. Ademas se le dá un 
auxiliar para el mejor despacho de los asuntos encomen
dados á esta.

Las personas que se encuentren con ia aptitud nece
saria para poder desempeñar este cargo dirigirán sus 
solicitudes, si quieren aspirar á él, al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento dentro de un mes, pasado el cual se 
procederá á su provisión.

La Seca 4 5 de Agosto de 4 863.=» Mamerto Lorenzo.
 _________________ 4182

A yuntam iento con stitu cion al de Logroño.
Previa autorización del Sr. Gobernador de la provin

cia , este Cuerpo municipal ha acordado contratar en pú
blica subasta la ejecución de las obras de reforma de las 
fachadas de la casa de los Chapiteles, cuyo presupuesto 
asciende á 92.354 r e . ,  sujetándose los licitadores á los 
planos y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas obrantes en el expediente que está de manifiesto en 
la Secretaría dei Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar el dia 30 dei presente mes, y 
hora de once á doce de su mañana, en la sala consistorial, 
observándose las formalidades prevenidas en el Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 48 de Marzo 
de 4 852.

Para tomar parte en la subasta es indispensable 
acompañar al pliego cerrado carta de pago de la Tesore
ría de Hacienda pública del depósito de 5 por 400 del im
porte del presupuesto, la cual se devolverá al lidiador ó 
licitadores á quienes no se adjudique el remate, y el que 
se quedase con las obras deberá ampliar el depósito hasta 
el 4 0 por 4 00 ¿rites del otorgamiento de la escritura.

Toda proposición que excediere del presupuesto, ó 
que carezca del justificante del depósito, ó que no esté 
ajustada al modelo que se inserta á continuación, será 
desechada.

Logroño 4 4 de Agosto de 4 863.«El Presidente, José 
Apellaniz.=Por acuerdo de S. E ., Justo Martínez, Secre
tario.

Modelo de proposición.
D. N. N  , vecino de , enterado dé los pla

nos , presupuesto y pliegos de condickmes falcultativas y

económicas formados para la reforma de las fachadas de 
a casa de los Chapiteles, me obligo á ejecutarlas, con su- 
ecion estricta á dichos documentos, por la cantidad 
le  (Se expresará en letra).

(Fecha y firma del proponen ta:.

A yuntam iento constitucional P&Iáyos.
Se halla vacante la plaza de Médico-ciríljáho de este 

pueblo de Pelayos, en el partido de Alba de Tormes^ para 
la asistencia de seis á ocho familias pobres que señalará 
la Junta de Beneficencia, cuya dotación consiste en 200 
reales anuales, pagados por trimestres vencidos con car
go al presupuesto de gastos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento dentro del término de un mes , á contarse desde 
la publicación en el Boletín oficial de la provincia.

Pelayos 25 de Julio de 4863.=El Alcalde, Ramón 
ArévuJo. 4196

R egistro de la Propiedad.
PARTIDO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

Villa de. Herencia.

Relación dé las inscripciones defectaÓ¿§fe sacadas d é 1 
los libros de traslación dé dominio correspondien
tes á la expresada villa de fierencitiy en cum pli
miento del aft. 4.* del Real decreto de 30 de Julio 
del año próximo pasado, |  que á los efectos preve
nidos en el mismo se remitón al Excmo. Sr. Direc
tor del ramo, según lo dispuesto por S. E. en 18 
de Diciembre de dicho año (i).

4.076. Dona Josefa Guillen , una tierra, de 49 fanegas 
en los Arenaos, linde D. Juan Manuel Arias.

4.077. La misma, mitad de 4 26 fanegas en los Arena
les, linde camino dei Cuarto largo.

4.078. La misma, un olivar en la Laguna, de 30 olivas, 
linde Doña Teresa Chico.

4.079. La misma, un olivar en Yalrepiso, de 30 olivas, 
linde Doña Tetesa Chico.

4.080. La misma, un olivar en Valrepiso, de 15 olivas, 
linde Juan Manuel Vela.

1.081. La misma, un olivar en Valrepiso, de 47 olivas, 
lindé Felipe Ortiz.

4.081. La misma , mitad de una era en las del Calva
rio , linde gamillo de la Cueva.

4.083. La misma, legado de úna tierra de 1 fanegas y 
media en el Alto de Manzanares, linde el Hospital.

4.084. La misma, legado de una tierra de 2 fanegas en 
las Cuadrillas, linde Vicente Casero.

4.085. La misma, legado de una tierra de 15 celemí* 
nes , linde D. Francisco Vicente Salcedo.

4.086. La misma, legado de una tierra en la vega de 
Villajes, de 1 fanegas, linde D. Alejandro Manzanares.

4.087. La misma, legado de una tierra en carril de la 
Choza, de 2 fanegas, linde D. Bernardo Rufián.

1.088. La misma, legado de una tierra, carril de Cam
pos, de 9 fanegas, linde la Dehesa.

4.089. La misma, legado de una viña en la Sierra, de 
4.300 vides, linde D. Joaquín Olmedo.

4.090. La misma, un cocedero en los Arenales, linde 
y tierra de 49 fanegas.

4.094 . Doña María del Gármen Quirós, una tierra en 
Triba'dos, de una fanega 6 celemines, linde D. Valen
tín Figueroa.

4.092 L̂  misma, mitad de una tierra en Tribaldos, de 
5 fanegas 8 celemines, linde D. Antonio Quirós. .

1.093. La misma, una tierra en la huerta de Infantes, 
de 3 fanegas, linde el Conde de las Cabezuelas.

4.094. La misma, tercera parle de una tierra de 46 fa
negas, linde D. Cristóbal Salcedo.

r.095. La misma, 3 4 fanegas 8 celemines en la tierra 
de 210 fanegas, linde D. José Antonio Guevara y el Con
de de las Cabezuelas.

4.096. D. José María Melgarejo, una tierra de 10 fane
gas , linde el otorgante y carril de las Carretas.

4.097. D. Juan Bautista Baillo, una tierra en la Mlla
ñera, de 2 fanegas, linde por todas partes la heredad del 
Hospital.

4.098. Hermenegildo Montesinos, mitad de una tierra 
en el Molino del Pulgar, linde el Conde de las Cabe
zuelas.

4.099. 01 mismo, mitad de una tierra de una fanega 
en el camino de Quero, linde D. Manuel Guillen y la Ca
ñada.

4.100. El mismo, mitad de una tierra en la Tajoncra, 
de 41 fanegas, linde José Antonio Flores.

4.4 0 4 . El mismo, mitad de una tierra en los Arenales, 
de 9 fanegas, linde D. José Antonio Guevara.

4.102. El mismo, una tierra en Morante, de 4 i celemi
nes, linde Manuel Antonio Lúeas.

4.4 03. El mismo, mitad de un olivar de 30 olivas, lin
de D. Mariano Quirós.

4.4 01. El mismo , una viña de 300 vides, linde Diego 
Plaza y Valentín Figueroa.

4.4 05. Juana Mendoza, mitad do una tierra pasado el 
Molino del Pulgar, de 5 celemines, linde el Conde de las 
Cabezuelas.

4.106. La misma , mitad de una tierra de 3 fanegas en 
Maribalanzas, linde tierras de este caudal.

4.4 07. La misma, mitad de una tierra en la Tajoncra, 
de 4 4 fanegas, linde José Antonio Flores.

4 .4 08. La misma , mitad de una tie rra , de una fanega 
y 6 celemines en la Laguna , linde D. Ramón Baillo.

Año de 1861.

4.4 09. D. Juan Bautista Baillo, una tierra de 3 fanegas 
y 6 celemines , linde Trinidad Carrasco y el D. Juan Bau
tista Baillo.

1 .4 4 0. Doña Eugenia Figueroa, una tierra de 2 fanegas 
y 3 cuartillos, linde D. Pedro Salcedo y D. Juan Quirós.

4.444. La misma, una tierra de 7 fanegas y 2 cuartillos, 
linde el Conde de las Cabezuelas y Doña Josefa Malo.

4.412. La misma, una tierra de 4 fanegas, 9 celemi
nes , linde el Conde de las Cabezuelas y D. Pedro Sal
cedo.

1 .4 4 3. La misma , una tierra de 6 fanegas, 7 celemi
nes y 2 cuartillos, linde D. Juan Palomino y D. Blas Fi
gueroa.

1 .4 4 4. La misma , una tierra de 2 fanegas, 2 celemines 
y un cuartillo, linde D. Juan Bautista Baillo y D. Grego
rio Perucho.

4.14 5. D. Francisco Treviño, una tierra de 7 celemi
nes , linde carril de la casa de los Bueyes y D. Francisco 
Treviño.

4.116. El mismo, una tierra de 4 fanegas, 6 celemines 
y 2 cuartillos, linde D. Francisco Treviño y Doña Joaqui
na Quirós.

4 .4 47. El mismo, una tierra de 2 fanegas, 3 celemines 
y 2 cuartillos, linde IlermógenesBeamud y camino Real 
de Murcia.

1.418. D. Juan Quirós, una tierra de 2 fanegas, linde 
Ilermógenes Beamud y D. Francisco Treviño.

4 .4 4 9. Alfonsa Sánchez Manjavacas, una tierra de una 
fanega , linde el Conde de las Cabezuelas y Manuel Que- 
vedo.

4.4 20. Doña Eugenia Figueroa, una tierra sitio de los 
Cotos, de una fanega, linde Ilermógenes Beamud.

1 .4 24 . Ramona Moreno, una tierra en la Cañada del 
Combral, de una fanega y 6 celemines , linde D. José Ma
ría Salcedo.

4.122. Doña Eugenia Figueroa , una tierra de una fa
nega y 6 celemines, linde Doña Joaquina Quirós y el rio 
Záncara.

4.4 23. Juan Antonio López Palomino, una tierra en el 
Cerro gordo, de 2 fanegas, linde por todas partes veci
nos de Alcázar.

4.124. Elm  smo, una tierra camino de la Higueruela, 
de una fanega y 8 celemines, linde Francisco Minguez.

4.4 25. El mismo , una tierra en el cerro de San Cris
tóbal, de una fanega y 6 celemines, linde camino de Nie
va y vecinos de Alcázar.

4.126. El mismo , una tierra de una fanega, linde Don 
Juan Bautista Baillo y vecinos de Alcázar.

4 .4 27. El mismo , un majuelo con 700 vides y algunas 
olivas, linde Antonio Gil y Victoriano Sañoso.

4.4 28. Juan Antonio López, en usufructo, una tierra 
en el Cerro gordo , de 6 fanegas, linde herederos de Don 
Antonio Ladrón de Guevara.

4.4 29. El mismo, en usufructo, una tierra en el pozo 
del Boticario, d e 3 fanegas y 6 celemines, linde vecinos 
de Alcázar.

4.4 30. El m ism o, en usufructo, una tierra en el cerro 
de San Cristóbal, de 4 fanegas y 4 celemines , linde veci
nos de Alcázar.

4 .4 34 . El mismo , en  usufructo, una tierra carril de 
Cuarta de paño, de fanega y m edia, linde vecinos de Al
cázar.

4 .4 32. El mismo, en usufructo, una tierra carril de 
Cuar.ta de paño, de una fanega , linde vecinos de Alcázar.

1.4 33. El mismo, en usufructo, una tierra carril de 
Cuarta de paño, de 3 fanegas y 8 celemines, linde camino 
de Nieva y carril de Cuarta.

4 .4 34. El mismo, en usufructo, una tierra en la Alba- 
riza , de una fanega y 40 celemines, linde Doña María 
Castilla.

4.4 35. El mismo, una era en las de Villargordo, linde 
D. Francisco Lúeas y D. Antonio López, en usufructo.

4 .4 36. Nicanor Calero, una tierra en el cocedero de 
Buceta, linde D. Angel Guevara.

1.4 37. D. Joaquín Quirós, una tierra en las Portezue
las, de 5 celemines, linde hospital de San Bartolomé.

(4) t«s Gacetas dei 45, 46,47 y 48 del actual.

4.438. D. Joaquín Quirós, una tierra camino de las n 
ñas Rubias, de una fanega, linde D. Valentín Figaeroa

4.4 39. El mismo, una iierra en el arroyo de los C 
teños, de una fanega . 7 celemines , linde Doña Jo?/ 
Lerín, ^

4.4¿0. E! misino, una tierra camino de las Peñasr) 
bias, de 3 fanegas, Ende Doña Joseía Lerin. =

1.441. El mismo, una tierra en Tribaldos, de fan i  
y media, linde el Conde de las Cabezuelas. íft I

1.142. ■ El mismo, una tierra en Tribaldos, de fane*a I 
media, linde Doña Josefa Lerin. b V *

1.4 43. El mismo, una tierra en la Fuente Auiargum 
de 5 fanegas, linde D. Valentín Figueroa. a>

4.444. "El mismo, una tierra Carril de la vega , de un ! 
fanega, 2 celemines, linde D. Felipe Eustamante. la :

4. i 45. El mismo, una tierra en la Veguilla, de 3 fanP 
gas, 3 celemines, linde herederos de D. Cristóbal saf  
cedo.

1.4 46. El mismo, una tierra camino del Puente, de a 
fanegas, linde D. Valentín Figueroa.

1.147. El mismo, una tierra camino de los Siete tnoli. 
nos, (le 2 fanegas, linde D. Santiago Moreno.

4.4 48. El mismo, una tierra en Tribaldos, de 5 faíi(v 
gas, 3 celemines, linde D. Valentín Figueroa.

4.149. El mismo, una tierra carril d é la  Choza, de » 
fanegas, linde D. Ignacio Castilla.

4.150. El misnio, una tierra camino de los cocedero, 
de Alcázar, de 7 fanegas, linde D. Juan Manuel Arias.

4.4 51. El mismo, una tierra en Maribalanzas, de 7 
negas, linde Manuel Olmedo.

4.4 52. El mismo, una tierra en losjmsares, de 5 fâ  
gas y media, linde D. Francisco Treviño.

1.153. El mismo, una tierra á la subida de los Losa, 
res. de 8 fanegas, linde vínculo de Pedroche.

1.4 54. El mismo, una tierra de o fanegas, 4 celemí, 
nes camino de la Puebla de D. Fadrique, linde herede, 
ros de D. Cristóbal Salcedo.

4.155. El mismo , una tierra.en el arroyo de la Cam. 
pa, de una fanega, 4 celemines, linde D. Cristóbal Salcedo, 

4J50. El mismo , una tierra en la heredad de Ciruela' 
de 16 fanegas, linde D. Pedro Ignacio Chico. ’

4.457. El mismo, una tierra en la heredad de Ciruela 
de 3 fanegas, linde Doña Josefa Lerín.

4.158. El mismo , una tierra en el cerro de las Moti. 
lias, de 5 fanegas, linde D. Gregorio Perucho.

4.459. El mismo, una tierra en el cerro de las BJotg
lias, de 3 fanegas y media , linde D. Gregorio Perucho.

4.4 60. El mismo, una tierra en el cerro de las Motó
lias, de 20 fanegas, linde camino de San Martin.

4 .4 64 . El mismo, una tierra de 8 fanegas, linde Don í 
Gregorio Perucho. 1

4.162. El mismo, una tierra camino de los Arenales,de ! 
3 fanegas, linde D. Jerónimo Salcedo.

4.163. El mismo , una tierra en Toinasico, de 7 fane
gas y media , linde D. Francisco Treviño.

4.4 64. El mismo, una tierra llamada la Hoya, de 2 fa
negas y m edia, linde hospital de San Bartolomé.

1.165. El mismo, una tierra llamada Majada de Galle- , 
go, de i  fanegas , linde D. Pedro Chico. - 1

4.166. El m ism o, una tierra en el Raso, de 8 fanegas, 
linde D. Nicolás Quirós.

4.467. El mismo, una tierra camino dei Tomelloso,de 
una fanega, linde viuda de D. José Castilla.

1.168. El mismo, una tierra á Saliente de la casa de 
Castilla, de 9 fanegas, linde D. José Castilla.

4.4 69. El mismo, una tierra camino de San Martin,de 
47 fanegas, linde D. Yalenlin Figueroa.

4.170. El mismo, una tierra en el Pozo de la casa 
nueva, de 5 fanegas , linde Doña Josefa Lerin.

4 .474 . El mismo, una tierra en los Brazales, de 44 fa
negas , linde D. Manuel Guillen.

4.472. El mismo , una tierra en la Mancha, de o fane. 
gas , linde D. Nicolás Melgarejo.

1.173. El mismo, una tierra en las Hoyas, de 4 3 fane
gas, linde D. Manuel Guillen.

1.474. El mismo, una tierra en la Calzadilla, de una 
fanega, linde D. Cristóbal Blás de Salcedo.

1.475. El mismo, una tierra en la Calzadilla, de 3 fa
negas y inedia , linde D. Julián Salcedo.

4.476. El mismo, una tierra camino de las Peñas Ru
bias, de 4 0 fanegas, lindeD. Victoriano Quevedo.

4. 177. El mismo, una tierra en el cerro Colorado, 
de 8 celemines y una fanega , linde D. Carlos Contador.

4.478. El mismo, una tierra contra el rio Záncara, de4 
fanegas , linde capellanía de Flores.

4 .479. El mismo, una tierra en el cocedero de Escu- 
tado, de 49 fanegas, linde viuda de D. José Castilla.

4.480. El mismo, una tierra en la dehesa del Navazo, i 
de 72 fanegas y un celemín, linde D. José Antonio Gue
vara.

4.181. El mismo , una tierra camino de Lugarnuevo, 
de 6 fanegas , linde D. Valentín Figueroa.

1.182. El mismo, una tierra en la Vega de Yillajos, de 3 
fanegas y media , linde D. José Castilla.

1.183. El mismo, una tierra en la Calzadilla, de 40 fa
negas y inedia, linde D. Julián Blás de Salcedo.

i. 134. El mismo, una tierra en la Calzadilla, de 2 fa
negas y media , linde Mamerto Angulo.

1.4 85. El mismo, una tierra en la Calzadilla, de 45 fa
negas y 4 celemines, linde D. Juan Alarcos.

L4 86. El mismo , una era empedrada en las Heruelas, 
linde D. Gregorio Perucho.

4.187. El mismo, una viña en el Portillo, de 1.215 vi
des, linde D. Francisco Treviño.

4.4 88. El misino, mitad de un olivar en los Mondon
gos, de 405 olivas , linde D. Andrés Alarcos.

1.189. El mismo, mitad de un olivar en la Laguna, de 
79 olivas, linde D. Vicente Casero.

4.4 90. El mismo, cuatro quintas partes de una casa 
quintería en ia Ciruela.

1.4 91. D. Juan Quirós, una tierra en ia Lagunilla, de
2 fanegas y media, linde vecinos de Alcázar.

4.192. El misino, una tierra en los Siete molinos, de
7 fanegas, linde D. Mariano Quirós.

4.193. El mismo, una tierra frente á la Concepción,de 
una fanega y 9 celemines, linde D. Cristóbal Salcedo.

4.194. El mismo, una tierra junto ai corral de Don 
Bernardo, de fanega y inedia. linde D. Pedro Ignacio 
Chico.

4 .4 95. El mismo, una tierra entre los olivares del Bar* 
co, de una faneca y 9 celemines, linde D. Victoriano Que* 
vedo.

4.4 96. El mismo, una tierra camino del Puente,de 
de una fanega y 8 celemines, linde D. Pedro Chico.

1.4 97. El mismo , una tierra camino del cocedero de 
las Dominas, de 7 fanegas, linde D. Joaquín Martínez.

1.198. El mismo, una tierra en Maribalanzas, de 3 fa
negas , linde D. Gregorio Baillo.

4.4 99. El mismo, una tierra en Ciruela, de 16 fanegas, 
lin.de Martin Angulo.

1.200. El mismo, una tierra camino de los Arenales, 
de 2 fanegas y 8 celemines, linde camino Real de Murcia.

4.204. El mismo, una tierra en elTomasico, de 3 fane
gas, linde María Baillo. #

4.202. El mismo, una tierra en la Nestosa, de 4 fane- 
gaSj linde Doña Josefa Lerin.

1.203. El mismo, una tierra en el Raso, de 8 fanegas, 
linde D. José Castilla. ,

4.204. El mismo, una tierra pasados los Brazales, de 
4 2 fanegas, linde D. Francisco Treviño.

4.205. El mismo , una tierra de una fanega en la Cal* 
zadilla, linde D. Cristóbal Salcedo.

4.206. El mismo , una tierra de 34 fanegas y 7 cele
mines en la Dehesa , linde D. José Antonio Guevara.

4.207. El mismo, una tierra en ia Dehesa, de 3 fanegas, 
linde viuda deD. José Castilla. .

4.208. El mismo , una tierra de 4 2 fanegas y 41 cele
mines en la Dehesa, linde 1). Juan Alarcon.

1.209. El mismo, uria era en las Heruelas , linde Den 
Gregorio Perucho.

4.210. El mismo, una v i ñ a  camino del Cocedero, de
4.00o vides, linde Juan Yarverde.

4 .24 4 . El mismo, cuarta parte de un olivar en * 
Mondongos, de 4 05 olivas, linde D. Pedro Chico.

4.212. El mismo, un olivar inmediato á ios lozo 
nuevos, de 41 olivas, linde José García León. .

1.24 3. El mismo, un olivar en los Pozos nuevos, de i* 
olivas, linde Manuel Parreño. ,

4.24 4. D. José María de Moragrera , una tierra en u 
vega de Yillajos, linde el Conde de las Cabezuelas y caí 
no del Molino Quemado. M

4.213. D. Juan López Manzanares , una tierra en w* 
ribalanzas, de 3 fanegas , linde D. Manuel Guillen. ,

4.216. I). Juan Quirós, una tierra en los Arenales, n
4 fanegas y 9 celemines, linde D. Juan Quirós. ,

4.217. iii mismo, una tierra en los Arenales, de 6 
negas*y 7 celemines, linde D. Juan Bautista Baillo.

1 .24 8. Doña Teresa Chico, una tierra de 14 fanega^ 
linde D. José Barnuero y carril que desde Marta va 
Mon tarros.

1.24 9. Doña Luisa Figueroa, una tierra inmediata á * 
anterior, de 8 fanegas y 2 celemines , linde Manuel y v 
cinos de Pedro Muñoz. . .

4.220. Doña Teresa Chico, una tierra camino cíe 
casa Alta, de 12 fanegas, linde dicho camino. <

1.224. La misma, una tierra cerca de Martin, de 
fanegas, linde Doña Teresa Chico. _ ir fa-

4.222. La misma, una tierra cerca de Martin, de 16 
negas , linde Doña Teresa Chico.

4.223. María Josefa Fernandez Pizarro , una tierra si
tio de los Losares, de 10 fanegas. ie

1.224. D. Juan Quirós, una tierra en la Calzadilla, u 
una fanega, linde D. Julián Blas Salcedo. ^

1.225." El mismo, una tierra en la Calzadilla, de 48 ^  
negas y 41 celemines , linde herederos de Diom 
Leal.



j *26. D. Angel L adrón de G uevara, un a  tie rra  en  los j 
ro rra lles> de 2 fanegas, linde  D. F rancisco  T reviño. |

\ 227. El m ism o , una tie rra  cam ino  de M anzanares, , 
>  jo*celem ines, linde 1). José María Melgarejo. 
d t 228. El m ism o , una tie rra  en  la L agunilla , de 3
* n e sa s , linde hered ero s de María Flores.
m \ 229- El m ism o , una  tie rra  en la H e rrieg a , de  u n a  
fanega Y ^ celem ines, linde  D. F ranc isco  V icente Sal-
rede.

4.230. El m ism o, un a  t ie rra  en  la Laguna de Q uero, 
de 7 *fanegas y 9 c e le m in e s , linde el Conde de las C abe
zuelas*

4.231. El m ism o , una  tie rra  en  la vega de Villajos, 
cje 7 fanegas y  9 c e lem in es , linde Doña Teresa Chico.

4.23?. El m ism o , u n a  tie rra  en los L o sa res , de 8 fa 
negas , linde he red ero s de D. Ju lián  Q uirós.

4.233. El m ism o , u n a  t ie rra  en la h u e rta  de T reviño, 
de úna fanega y 6 celem ines , linde D. Pedro  Chico.
1 4.234. El m ism o , un a  tie rra  en  la Vega , de 3 fanegas 
y 4 celem ines, linde herederos de D. Blas F igueroa. 
a> i .235. El m isino, una tie rra  en la Vega , de u n a  fa
neca y 5 celem ines, linde cam ino de A lcázar que va á 
Ouintanar.
" 1.236. El m ism o, una tie rra  d e tras  de la s ie rra  del 
p ico , de 3 fanegas, linde D. Ju lián  Salcedo.

4.237. El m ism o , una tie rra  cam ino de Q uero , de 6 
fanegas y 2 c e le m in e s , linde D. José María Melgarejo.

4.¿38. El m ism o , m itad de una tie rra  en  el A cebron , 
de 36 fanegas, linde D. Ju an  F rancisco  Lara.

4.239. El m ism o , m itad  de una tie rra  en la dehesa 
del C ilsto , de 39 fanegas, linde cam ino del Molinillo.

4.240. El m ism o , una  tie rra  en  el C erro  n e g ro , de 7 
fanegas, linde v iuda de A ntonio Muñoz Ojíeos.

4.24-1. El m ism o , una  tie rra  en el C erro n e g ro , de 5 
fanegas, linde cam ino de los Anchos.

4.242. El m ism o , u n a  tie rra  fren te  del C alvario , de 5 
celemines y 2 cuartillos, linde Silv ino  María P u lpen .

4.243. El m ism o , una  tie rra  fren te  de San Sebastian,
de un celem ín , linde  D. Manuel G uillen.

4.244. El m ism o, u n  o livar en el sitio de la L aguna,
linde D. José V icente Baillo.

4.245. El m ism o , m itad de un  o livar en la cañada  de
los R osales, de 30 olivas , linde D. Pablo Borja.

1.246. El m is m o , p a rte  de una era  en  ias de la C on
cepción, linde Francisco R uñan.

4.247. D. Ju an  Manuel Ladrón de G uevara  , u n a  t ie r 
ra camino de M anzanares, de una fanega y 5 celem ines, 
linde D. José Vicente Baillo.

4.248. El m ism o, una  tie rra  cam ino del P ico, de 3 ce
lemines , linde h e red ero s de Jesús Revllo.

4.249. El m ism o , una t ie rra  ca rril "de Raposa , de una 
fanega y 2 ce lem ines, linde H erm enegildo Serrano .

4.250. El m is m o , una  tie rra  de 22 fanegas y  4 0 cele
mines , linde he red ero s de Dionisio Leal.

1.23Í. El m ism o , un a  tie rra  en la h u e rta  de  T reviño, 
de 9 fanegas y 8 c e le m in e s , linde Doña Teresa Chico.

4.252. El m ism o , un a  tie rra  de 20 fanegas en  el A ce
bron , linde vínculo  de Pellicero.

4.253. El m ism o , una tie rra  en los A renales , de 2 fa
negas y 7 c e lem in es , linda Doña Luisa Figueroa.

1.254. El m ism o , un a  t ie rra  en la dehesa del Cristo, 
de, 39 fanegas „ linde  cam ino del Molinillo.

4.255. El m ism o , una tie rra  d e tras  del Pico , de u n a  
fanega, u n  celem ín y  u n  c u a rtillo , linde D. Francisco  
Aguilera.

4.266. El m ismo, un  qu iñón  en las e ras de la C oncep
ción, de un  celem ín y u n  c u a rtil lo , linde Fernando  A i. 
berca.

4.257. El m ism o , un  q u iñ ó n  en  las P o rtezu e la s , de 
un celem ín , linde c a rr il ele las C harcas.

4.258. El m ism o , un  q u iñón  que fué casa , calle de 
San Sebastian , linde hered ero s de D. V alen tín  Figueroa.

4.259. El m i-m o , una p a rte  en  el o livar , sitio  de la 
Laguna, linde i). José Vicente Baillo.

1.260. El m ism o , m itad de un  o livar en la cañada de 
los R osales, de 30 olivas , linde herederos de D Salvador 
Vi Haca ñas.

4.26L El m ism o , pa rte  de una ora  en la Concepción, 
linde Francisco  R uñan .

4.262. D. José A ntonio  L adrón de G uevara  , una t ie r 
ra en la O bra p ia , de un a  fanega y 4 c e le m in e s , linde 
Doña María Baillo.

4.263. El m ism o , una tie rra  en C astellanos, de 2 fa
negas y 3 ce lem in es , linde D. M anuel Ibáñez.

1.261. El m ism o , una tie rra  en el A rced iano  , de 5 fa
negas y 8 celem ines , linde D. Juan  Francisco  Lara.

4.263. El m ismo, una tie rra  cam ino del A rcediano, do 
una fanega y i 1 celem ines, linde D. Ju lián  Salcedo.

1.266. El m ismo , una tie rra  cam ino d rl Arc-cediano, 
de 2 fanegas y 4 celem ines, linde C ipriano Minguez.

1.267. El m ism o , una tie rra  en el pozo de Felipe, de 7 
fanegas y u n  c e le m ín , linde h erederos de D. José Vicente 
Baillo.

1.268. El mismo, una  tie rra  en el pozo de Felipe, de 2 
idnegas y u n  celem ín, linde Villajos Olmedo.

4/269. El m ism o , una tie rra  en el A rcediano, de 2 fa- 
negas y media, linde D. Juan  Quirós.

4.270. El m ism o, una tierra  en el Quinta no. de 11 fa- 
negas y 3 celem ines, linde D. José G regorio Morales.

1.271. El m ism o , u n a  tie rra  cam ino del P u e n te , de 
una fanega y 9 celem ines, linde D. V alentín  Figueroa.

1.272. El m ism o , una tie rra  en el a rro y o  del A lbar- 
dial, de 9 celem ines y 2 cuartillos, linde D. Joaqu ín  
Quirós.

1.273. El m ism o, una  tie rra  en los Siete m olinos, de 9 
fanegas y 5 celem ines, linde  D ..Juan Francisco  Lara.

1.274. El m ism o , una tie rra  en  el Molino Condado, 
de % fanegas y 3 celem ines, linde h e red ero s de D. José 
Vicente Baillo.

4.275. El m ism o , un a  tie rra  en  la C alderilla, de  2 fa* 
liegas y 4 celem ines, linde Doña Luisa Figueroa.

4.276. El m ism o, una t ie rra  cam ino del Pico, de 4 0 ce
lemines, linde D. M ariano Quirós.

4.277. El m ism o, una  tie rra  cam ino de Quero, de una 
fanega y 5 celem ines, linde D. G regorio Perucho .

4.278. El m ism o , una  tie rra  en el P ico, de 5 fanegas y 
3 celem ines, linde D. Juan  Benito C asarrubios.

4.279. El m ism o, una tie rra  en los L osares, de 22 fa
negas y  10 celem ines, linde h e red ero s de Dionisio Leal.

1.280. El m ism o , una tie rra  en las h u e r ta s  de V illa
viciosa, de 2 fanegas, linde cam ino de la Puebla.

4-281. El m ism o , una  tie rra  en el A ceb ro n , de 40 fa 
negas y 4 celem ines, linde  Bonifacio Sepúlveda.

4.282. El m ism o, un a  tie rra  en el A ceb ro n , de 4 8 fa
negas, linde D. F rancisco  T reviño.

4.283. El m ism o, una  tie rra  en el A c eb ro n , de 23 fane
gas, linde D. M anuel C ervantes..

4.284. El m ism o, un a  tie rra  en C am pos, de  ó fanegas
Y 2 celem ines, linde  Ignacio Nieto.

4.285. El m ism o , u n a  t ie rra  en Campos, de 3 fanegas 
y 2 celemines, linde D. Miguel Salcedo.

1.286. El m ism o , una tie rra  en C am pos, áe  4 fanegas
Y inedia, linde Miguel Lara.

4.287. El m ism o, una tie rra  en C arralero , de 141 fane-
Y 2 c e lem in es , linde h erederos de D. José A ndrés 

Lara.
4-288. El m ism o, u n a  tie rra  en C a rra lero , de 22 fane- 

8as, linde Rom án R uñan .
1-289. El m ism o , u n a  tie rra  en C a rra le ro , de 5 fane- 

§as, linde carril de los Bueyes.
4.290. El m ism o, u n a  tie rra  en  la casa de Lara , de 10 

al]ep?s’ linde D. G regorio Perucho.
1.291. El m ism o , una t ie rra  llam ada M ansegar , de 31 

Ianegas, linde D. Vicente Casero.
1-292. El m ism o, una t ie rra  en los A ren a le s , de 2 fa- 

riep s Y i  ce lem ines, linde he red ero s de Ju an  S erran o .
1-293. El m ism o , una  tie rra  ea  los A renales, de 2 fa

negas y 8 celem ines, linde herederos de D. A ntonio Mon
tesinos.

1.294, El m ism o, u n a  tie rra  en los A renales , de 5 fa- 
media, linde cam ino del P uen te  de San Benito. 

1-295. El m ism o, un a  tie rra  en el Raso, de 6 fanegas y  
*C,f ^in ü̂eSj 1iÍK1e D. M anuel G uillen. 

q 1-296. El m ism o , una tie rra  c a rr il de San  M artin , de
* .ai*e§as Y 9 celem ines, linde D. F ranc isco  T rev iño . 

i -L97. El m ism o, una tie rra  en las Iloyas, de  4 fanegas
■ r^üúnes, linde D. Blas F igueroa.

1-298. El m ism o , u n a  tie rra  en las Hoyas, de 2 fane- 
8 Y 4 celem ines, linde D. G regorio Perucho, 

fan * ^  Uiia tie rra  en el cerro  Bardon, de 14
n ?§as y 6 c e le m in e s , linde hered ero s de D. Ju lián  
Quirós.

^  m ism o, u n a  tie rra  en la dehesa do T riguero , 
ú oQaneons; linde Villajos Olmedo.

(E 'p j?1, El m ism o, una tie rra  en la debesa de T riguero ,
, j Anegas y 3 celem ines, linde F ernando  A lberca. 

d0 V r l '  ^  m ism o, u n a  t ie rra  en  la dehesa d eT rig ier® ,
V .a r  n e^as X 8 celem ines, linde la Dehesa,

de r m ismo, un a  tie rra  en el c e rro  de  las Viñas,
4*¿A/ano»a s y m edia, linde vecinos de A lcázar, 

faneo- m ism o , una tie rra  en el C erro Gordo, de  4 43
1 ^  c a m i n e s ,  linde  D. F rancisco  T reviño.

fa iw  '’ ^  m ism o , una t ie rra  en  el C erro G ordo, de 4 2 
l *H2¡as y 3 c e lem in es , linde cam ino de H erencia.

i- ^  m is in o , u n a  tie rra  en  el C erro G ordo, de 45 
í im de vecinos de Quero.

Col fin ^  m ism o , una tie rra  en  las Portezuelas, de  5
4 31)»68 ’ J ‘nc*e ^0S(  ̂ Ma r ía Jim énez.

Huert m ism o , m itad  de un  qu iñ ó n  , sitio de las 
° ün sa  casa calle de las F o n tan illa s , de 10 c e le- 

linde F ernando  A lberca.
aWinrii’ / m ism o, m itad de una  h u e r ta  con su casa y 
cara drtó0*es fru tales , en C a rra le ro , linde el rio  Zán-

cenedin m ism o, m itad  de  un a  e ra  en  las de la Con- 
1 , linde F rancisco  R uñan ,

1.341. El m ism o , m itad de una era  en el A cebron, l in 
de p o r todas partes eon tie rras  de esta hacienda.

4.312. D. José Antonio Ladrón de G uevara  m itad  de 
•un qu iñ ó n  en las C harcas, con casa calle de Fontan illa , 
de 10 celem ines, linde D. Ju an  de Díaz Pintado.

1.313. El m ism o , m itad  de un a  h u e r ta , casa , algunos 
fru tales y  200 v id e s , sitio de C a rra le ro , linde po r todas 
p a rtes  tie rras de esta vecindad.

4.314. El m ism o , parte  de u n  o livar en la Laguna, de 
605 o livas, linde D. José Vicente Baillo.

4.34 5. É l m ism o , p a rte  de u n a  era en las de la C on
cepción , linde  F rancisco  R uñan .

1.316. El m ism o , m itad  de u n a  e ra  en  el A cebron, 
linde  tie rras  de esta hacienda.

1.317. A m aran to  Molero , una h u e rta  en  los A renales 
de la M oscarda, linde  D José Cruz y D. M anuel G ui- 
ja ld o .

4.318. D. José María Melgarejo , una tie rra  de 2 fa n e 
gas y u n  celem ín  , linde  D. José María Revllo y  Jorje  
Pulpon.

4.319. El m ism o, una  tie rra  de 41 celem ines, linde Don 
Jerón im o Salcedo y D. M anuel Ibáñez.

4.320. Doña María A ntonia Blas de S a lcedo , una t ie r 
ra  de i fanegas , linde vecinos de Pedro  Muñoz.

1.321. D. Pedro  Blas de Salcedo , una tie rra  cam ino 
del Q uem adas, de u n a  fanega , lindo D. Ju an  Bautista 
Baillo.

1.322. El mismo, una  tie rra  en el Basilio, de 2 fanegas 
y  m edia , linde Casim iro Flores.

4.323. El m ism o, u n  o livar cam ino de la Noria, de 31 
o liv a s , linde D. Ju an  Olmedo.

1.324. El m ism o, una era  en las de la C oncepción, lin 
de F ranc isco  Minguez y S a tu rn in o  M anjavacas.

4.325. D. José María M elgarejo, una  tie rra  de 4 fa 
negas y  6 celem ines en la Losilla . linde D. José V icente 
Baillo.

4.326. El m ism o, una tie rra  de ! 3 fanegas en el Mojon, 
linde D. M anuel A ntonio Jim énez.

1.327. El m ism o , una tie rra  de 2 faneg s en el Real 
de C rip tana , linde  D. V aleriano T o rrub ia .

1.3 28. El m ism o, un a  tie rra  d e 7 fanegas en la Cañada 
de las V ueltas, linde  I). F rancisco  Treviño.

1.329. El m ism o, un a  tie rra  de 13 fanegas en el c e rro  
L obero , linde Ram ón C arram olino.

4.330. El m ism o una  tie rra  de 9 fanegas en el cocede
ro  de los M udos, linde  D. Santiago Moreno.

1.334. El m ism o, u n a  tie rra  de 6 fanegas y C celem ines 
en  los cocederos de los A lbercas, linde I). M anuel Ibáñez.

4.332. El m ismo, una  tie rra  de 8 fanegas en  las Goli- 
l le r a s , linde José Antonio Uceda.

4.333. El m ism o , u n a  tie rra  de 3 fanegas cam ino  de 
las Peñas R u b ia s , linde D. Valentín F igueroa.

4.334. D. Juan  d é la  C ruz B aillo , una t ie rra  cam ino 
de M ad rid , de 3 fanogas 6 celem ines , linde D. Joaquín  
Quirós.

1.335. D. Ju an  Bautista Baillo , un a  tie rra  sitie  de la 
Laguna , de 2 fanegas y 4 c e lem in es , linde D. V icente Ló
pez Casero.

1.336. D. Angel P a lo m in o ,u n a  tie rra  en la dehesa del 
N avazo, de 2 fanegas y  4 celem ines , linde i). José María 
M elgarejo.

1.337. D. Felipe Palm ero F e rn o so , una  tie rra  en los 
M ondongos, de 3 fanegas y 3 ce lem in es , linde D. José 
V icente Baillo.

4.338. Pedro Sánchez M anjavacas, m ía tie rra  sitio de 
R o d a s , linde Doña Teresa Chico , de 6 fan eg as, 8 ce lem i
nes y  2 cuartillo s.

4.339. Las A nim as , un  o livar en Valreplso, de 34 o li
vas , linde D. Felipe B ustam nnte.

1.3 iO. Las m ism as, u n  o livar en la Legua, de 21 olivas, 
linde D. M ariano Quirós.

1.311. Las m ism as, una v iña cam ino del cocedero  de 
F e lip e , de 1.009 v ides, linde Ignacio P arreño .

4.342. José María P a lom ino , una  tie rra  sitio de la Vir
gen de C r ip ta n a , de 3 fanegas y  9 c e le m in e s , linde Don 
V icente Rom eral.

1.343. Aguedo López M anzanares, una tie rra  sitio de 
los P o zu e lo s , de una  fanega y 4 c e lem in es , linde  José 
Vicente A ya la.

1.3 i i . José López C ase ro , una horra  de 2 fanegas p lan 
tada de v iñ a s , linde M anuel Calonge y V icente Alanza- 
ñeque.

1.345. D. Alfonso Gallego, una tie rra  de una fanega y 
8 celem ines en las C u ad rillas , linde Pnña Teresa Chico.

4.3 46. M anuel Leal, una  tie rra  en el Toconnr, de 3 fa
negas y 6 ce lem in es , linde S ilvino Pulpon.

4.347. Doña Rosario M elgarejo , una  tie rra  en la deh e
sa del N abajo , de 4 6 fan eg as, linde cam ino de Masca- 
raque.

4.3Í8. La m ism a, una tie rra  en la dehesa del Nabajo, 
de 22 fanegas, linde  D. Juan B autista Baillo.

1.349. La m ism a , una tie rra  en la M llañera, de 17 fa 
negas , linde  el cocedero de Malo.

4.350. La m ism a , una tie rra  en el Raso, de 4 fanegas, 
linde D. Jerón im o Salcedo.

1.35!. Doña Rosa Castilla y B aillo , una tie rra  en el 
Raso, de 47 fanegas, linde herederos de Figueroa,

4.852. La m ism a , una tie rra  en el Raso, de L  fanegas, 
linde D. Crisóiogo Salcedo.

1.353. La m ism a , una tie rra  en el Raso , de fanega y 
m e d ia , linde el Conde de las Cabezuelas.

1.354. La m ism a , una  tie rra  en el Raso, de i fanegas, 
linde  D. Pedro  Chico.

1.355. La m ism a, una tie rra  en la M ancha, de 7 fane
gas , linde D. Joaqu ín  Quirós.

4.356. La m ism a , un a  t ie rra  cam ino de M arta, de 4 0 
fanegas , lin d e  D. José María Melgarejo.

4.357. Doña Rosario M elgarejo, una tie rra  en los Bra
zales, de 10 fanega», linde D. G regorio B ustam ante.

4.358. La m ism a , u n a  t ie rra  en la dehesa del Nabajo, 
de 22 fanegas, linde D. F rancisco  Lara.

4.359. La m ism a, u n a  tie rra  en el Peregil, de 14 fane
gas, linde el M arqués de C orvera.

4.360. El Conde de las C abezuelas, u n a  tie rra  en  la 
vega de Villajos, de 8 fanegas, linde D. Ram-m Baillo.

1.361. El m ism o, una  tie rra  en  la deliesilla de C erve
ra , de 13 fanegas, linde D. José M arañon.

1.362. El m ism o, una tie rra  en la Dehesilla, de 16 fa
negas, linde D. F rancisco  Flores.

4.363. Manuel de la G u ia , una t ie r r a 'e i r e l  pozo del 
Charco, de 5 fanegas, linde  Doña Teresa Chico.

1.364. Tomasa López R uñan , una tie rra  en las Golille- 
ras, de 4 0 fanegas , linde  Q uiliano C asarrubios.

4.365. M anuel Leal, u n a  tie rra  en  el A cebron, de 7 fa
negas y  m edia , linde F rancisco  M anzanares.

4.366. Casim iro A ngulo Q uirós , u n a  t ie rra  de 2 fane
gas y 6 c e le m in e s , lin d e  D. V alentín  Figueroa y  D. Ma
nuel G uillen .

1.367. Nem esio O livares , una  tie rra  c a rr il de la Bata
n e ra ,  de 2 fanegas y  6 celem ines , linde Casiano Angulo.

4.368. El m ism o , u n a  tie rra  cam ino de Pedro Muñoz, 
de 2 fanegas , linde  el Conde de las Cabezuelas.

4.369. D. Ram ón B a illo , u n a  tie rra  en la Veguilla , de 
5 fanegas, linde D. llam ón Baillo.

4.370. El m ism o , u n a  tie rra  de 22 fanegas cerca de la 
Estación , linde D. Ramón Baillo.

4.371. C ristóbal García C asa rru b io s , u n a  t ie rra  en  las 
P ied ras del Em pego, de  % fanegas, linde Df Francisco  Tre
viño.

1.372. Remigia Jim énez Molero , una t ie rra  de 2 fumi
gas , lindo la M arquesa de C orvera.

1.3731 La m ism a , una  tie rra  de u n a  fanega y  6 c e le 
m in e s , linde Ju an  Francisco Serrano .

4.374. Pedro Jim énez Molero , una tie rra  de i 1 fanegas 
y  S c e le m in e s , linde D. Jerón im o  Magnes.

4.375. José M artin M anzaneque , un a  v iña de 1.590 
v id es , linde José A ntonio Vela y Ju a n  M anuel C a rram o 
lino.

1.376. R aim undo E scribano  , una p a rte  de h u e rta  de 4 
ce lem in es , linde el egido del Cocedero y cam ino de la 
R om ana.

4.377. D. José María M elgarejo, u n a  tie rra  en Vista- 
a legre, de i  fanegas y i  celem ines, linde  Félix Palom ino.

4.378. El m ism o , un a  tie rra  en el cocedero  de Cha- 
luco , de 3 fanegas y i i ce lem ines , linde D. M anuel I b á 
ñez.

4.379. El m ism o, una t ie rra  de 3 fanegas inm ediata  á 
las v iñ as , linde Angel Palom ino.

4.380. El m ism o , una tie rra  de 9 fanegas y  11 ce le 
m in e s , linde G regorio  A lberca.

4.381. D. José Alaría M elgarejo, una tie rra  en el c e r 
ro  de C rip tana , de 4 fanegas, linde h e rederos de D ioni
sio Leal.

4.382. D. José María M elgare jo , u n a  tie rra  en el vado 
de M o ragon , de u n a  fanega , linde I). Je rón im o  Blas de 
Salcedo.

4.383. Sim ón Vela H u rtad o , una tie rra  de u n a  fa n e 
ga , linde R am ón Agudo y Nicolás O lm edo.

1.384. M anuel E sc r ib a n o , u n a  tie rra  en  los M irado
res , de una fanega y  6 celem ines . linde Santiago A lberca.

4.385. Celestino E scribano  , una tie rra  sitio de los Lo
sares , de un a  fanega y  6 ce lem in es , linde M anuel Ca
sero.

4.386. Em ilio M olero , u n a  t ie rra  en  la casa de los 
F railes , de 4 0 fanegas y 3 celem in es , lin d e  D. José María 
Salcedo.

4.387. Santiago Vela , una viña de 1.800 v id es , linde 
Joaqu ín  M artínez Santos y D. F rancisco  Lara.

4.388. D. V alentín López de T orrub ia  y Melgarejo, un a  
tie rra  en  A tocha , de fanega y m ed ia , linde José G onzá
lez G u errero .

4.389. El m ism o , un a  tie rra  pasada la h u e rta  do C rip
tana , de 2 fanegas y 8 ce lem ines , linde F rancisco  T re 
viño.

1.390. El m ism o , un a  tie rra  en la A lbariza, de i 2 fa
negas , linde cam iuo de la casa de los Frailes.

4.391. El m ism o , u n a  t ie rra  en las Colinas, de 5 fane
gas, linde viuda de Santiago Moreno.

1.392. El m ism o, una  tie rra  en las Colinas, de 6 fane
g as , linde cam ino de Pedro Muñoz.

1.393. El m ism o , una  tie rra  en N ararred o n cla , de 4 
fanegas , linde  Diego Cervantes.

1.391. El m ism o , un a  tie rra  en  la casa de Gallipava, 
de 9 fanegas , linde Doña Teresa Chico.

4.395. El m ism o , u n a  t ie rra  en la casa de  A larcón, 
de 20 fanegas y 9 c e lem in es , linde  Ju an  Ceferino Molero.

4.396. El m ism o , una tie rra  en  la Caja del Cojo, de 9 
fan eg as, linde José A ntonio Bermejo.

4.397. El m ism o , u n a  tie rra  á la izqu ierda del cam i
no del M ontó , de 6 fanegas y  m ed ia , linde  cam ino  de Ar- 
gam asilla.

4.398. El m ism o , u n a  tie rra  en la cañada de D. Je 
rónim o, de 7 fanegas y  10 celem ines, linde Felipe Q uirós.

4.399. El m ism o , una tie rra  en la casa de los Santos, 
de 12 fanegas y 2 ce lem in es , linde D. Ignacio P eñ aran d a .

1.400. El m ism o , un a  tie rra  llam ada del Pozo de Ju - 
da , de 45 fanegas y 7 c e lem in es , linde B ern ard o  R uñan .

1.401. El m ism o , un a  tie rra  al N orte de la a n te rio r , 
de 4 fanegas, linde h e rederos de Pedro M arañon.

1.102. El m ism o , una tie rra  en el Q u in tan o , de 4 6 
fanegas y m edia , linde Ignacio Peñaranda .

1.403. El m ism o, una tie rra  en  M arib a lan zas, de 5 
fanegas y m edia , linde cam ino de Alcázar.

1.404. El m ism o , u n a  tie rra  en la cañada del Com* 
b r a i , de i  fanegas, linde h e rederos de D. Dionisio López.

1.405. El m ism o, u n a  tie rra  cam ino del P ico , de una 
fanega y 2 c e le m in e s , linde la Iglesia.

1.106. El m ism o , un a  tie rra  en los tres Molinos , l in 
de la viuda de D. Santiago M oreno , de 4 fanegas y  4 0 ce- 
lemir.es.

L407. El m ism o , una  tie rra  en las Casas, de 10 cele 
m ines , lindo Silvino Pulpon.

1.403. El m ism o , una tie rra  en ias Casas, de 8 celem i
nes y m edio , linde herederos de I). Nicolás Figueroa.

l.iOO. El m ism o , tercera  p a rte  de una  tie rra  de 45 
fanegas y 8 celem ines en la Serna, linde la M arquesa de 
C orvera.

4.4 4 0. El m ism o , una tie rra  pasada la Serna, de una 
fanega y 3 celem ines y  m ed io , linde el Conde de las Ca
bezuelas.

1.411. El m ism o , una tie rra  pasada la e rm ita  de la 
Concepción, de u n a  fanega y 3 ce lem ines , linde José Ma
ría  Salcedo.

1.412. El m ism o , una tie rra  cam ino del Q uem adal, 
de 10 celem ines, linde José María M elgarejo.

4.413. El m ism o , una tie rra  cam ino del Q uem adal,
de 2 fanegas y u n  c e le m ín , linde dicho cam ino.

4.414. El m ism o , u n a  tie rra  inm ediata  al c e rro  de
C rip tana , de u n a  h r ieg a , linde hered ero s de D. José 
Quirós.

1.415. A lejandro Molero , una tie rra  sitio de M orante, 
linde  Miguel Gal indo y Jo an  Quiñones.

1.416. Josefa F lores , tercera  p a rte  de una era de pan  
tr illa r  en las H eruclas , linde Saliente y Mediodía Sil- 
v ino Pu lpon  del Pozo, P onien te  Villajos Olmedo.

1.417. E ugenio Flores, inedia era en  las do V illargordo, 
linde Diego Plaza y A ntonio Q uiñones.

4.1 i 8. El m ism o, p a rte  de un  o livar en  el alto  de
M anzanares, linde viuda de D. Santiago M oreno y  Ju lián  
C arrasco.

í .í i í) .  El m ism o, u n  o livar en la L osilla , linde la 
M arquesa de C orvera y T rin idad Leal.

1.420. El m ismo, p a rte  de un a  viña en la Losilla, l i n 
de M anuel Leal y Jorge Pulpon.

4.421. El mismo, m itad de una viña en el P o rtillo  del
Puente, linde R am ón Baillo y B ernardo  A lberca.

I . l t ‘2. Josefa G regorio y B ernardo M inguez, m itad de 
una era de pan tr il la r  en las de V illargordo, linde S an tia 
go Plaza á Saliente y P onien te  Ju a n  Cruz.

i . i 23. Los m ism os, p a rte  de un o livar en  el alto  de 
M anzanares, linde viuda de D. Santiago M oreno y D. Ma
rian o  Quirós.

1.424. Los m ism os, parte  de una viña en la S ie rra , 
linde M anuel Leal y Jorge Pulpon,

1.425. Los m ism o s, m itad de una viña en el Portillo  
del Pirante, linde D. Ramón Baillo y B ernardo  Alberca.

4.126.' Francisco  F lo re s , tercera  p a rte  de una  era en 
las Heruclas, lind : Saliente y Mediodía S ilvino P u lp o n  y 
N orte el cam ino.

1.427. El m ism o, 9 olivas en ’a Losilla, linde D. F ra n 
cisco Treviño y D. Francisco  V icente Salcedo.

1.428. María A rrom a Flores, te rcera  p a rte  de una era 
en las líem elas , linde Saliente y Mediodía S ilvino Pulpon 
y Poniente el cam ino.

1.429. La m ism a, una tie rra  en el Raso y M ilancra, 
linde Saliente he red ero s de D. Vicente Casero y N orte 
ca rril para los A renales.

[Se continuará A

A d m i n i s t r a ciónn  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D i r e c c ió n  d e l  E s t a d o

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e .

En el dio 13 de Setiem bre p ró x im o , de once á doce 
de su m añana , se a rrien d an  en pública subasta  las r e n 
tas ferales p rocedentes del Estado y Clero, fru tos del p re 
sen te  a ñ o , correspondien tes á ios 11 partidos que  á c o n 
tinuación se an o tan , y baj > ios tipos que respec tivam en te  
se f ig u ra n ; todo conform e á los pliegos de condiciones 
que so hallan  de m aniiiesto  en las A dm inistraciones p r in 
cipales del ram o , de la co rte  y de la provincia y en los 
A yuntam ien tos cabezas de los partidos judiciales.

El rem ate  será  trip le  y s im ultáneo  en  los G obiernos 
civiles de M adrid y O rense y an te  los respectivos Alcal
des de los partidos p a ra  los qu e  sus tipos exceden de 
20.000 rs. inclusive, y  doble y s im ultánea  en el de O ren 
se y an te  dichos Alcaldes para los dem ás; deb iendo  p re 
ceder á la subasta  la consigna en la Caja general de De
pósitos el 10 por 100 de aq u ello s , y  haciéndose ias p ro 
posiciones p o r m edio de pliegos cerrados según el s i
gu ien te  m odelo , los que se en treg arán  en dichos pu n to s 
án tes de la citada hora:

Partido  ju d ic ia l de O ren se , tipo 40.396 rs. 74 cents. 
Idem id. de A lla r iz , id. 96.889 rs. 42 cents.
Idem  id. do C elan o v a , id. 23.563 rs. 75 cents.
Idem id. de C arballino  , id. 35.953 rs. 74 cents, 
ídem  id. de T r iv e s , id. 30.854 rs. 30 cents, 
ídem  id. de B ande, id. 14.446 rs. 65 cents.
Idem  id. de G inzo , id. 13.399 rs. 69 cents.
Idem  id. de R ivadabia , id. 10.576 rs. 30 cénts.
Idem  id. de V aldeorras, id. 6.579 rs. 17 cénts.
Idem  id. de Verin , id. 10.034 rs. 99 cén ts.
Idem  id. de V iana, id. 3.777 rs. 24 cénts.

Modelo de proposición.
D ........................... , vecino d e ...................... , se com prom ete

á llev a r en a rren d am ien to  las ren tas  del p artido  d e .........
que Figuran en el p resupuesto  form ado por la A dm in is
trac ió n  de P ropiedades por la sum a d e  rs. vn.,
conform e en u n  todo con el pliego de condiciones fo rm u 
lado p ara  este o b je to , en v ir tu d  del cual ha en tregado  
en  la Caja de Depósitos de la T esorería  de esta p ro v incia
la Fianza d e  rs. que p rev iene  la in strucc ión , según
lo acred ita  el recibo  ad ju n to .

(Fecha y firma.)

O rense 13 de Agosto de 4363.*=?. A., A ntonio Puga.
_ _ _ _ _ _  4202

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

D. Miguel González, Jefe de negociado de te rcera  clase 
y  Oficial p rim ero  In te rv e n to r de la A dm in istración  p r in 
cipal de Hacienda pública  de esta p rovincia.

Certifico que á v irtud  de lo acordado p or la E xce len 
tísim a Sala te rc e ra  del T ribunal de Cuentas del Reino en 
el exped ien te  c o n tra  D. Rafael de Medina , G u a rd a-a lm a - 
cen  que fué de los frutos de las encom iendas de esta p ro 
vincia, po r el a lcance de i.215 rs. vn. que le re su ltó , é 
ignorando  esta dependencia  si existe el referido  señ o r n i 
si hay  persona  que lo rep resen te , he acordado, con a r r e 
glo á los a rtícu lo s 12* y 4 25 del reg lam ento  de 4 de Se
tiem b re  de 1853, llam ar al expresado Sr. M edina ó sus 
he red ero s y  sucesores para  que en  el térm in o  de n ueve  
dias re in teg ren  en la Tesorería de esta p rov incia  los r e 
feridos 1.215 rs. vn.; apercibidos que  de no verificarlo  
les p a ra rá  el perju icio  que haya lu g ar.

Y para  que llegue á noticia de los in teresados lib ro  
la p re sen tó , visada p o r el Sr. A d m in is trad o r, que se in 
se rta rá  por tres veces en la G a c e t a  de M a d r i d  con el té r  
m ino de nueve dias e n tre  cada una de ellas.

M urcia 27 de Julio  4 8G3.=M iguel G onzalez.=V .° B .°=  
Fábregas. 3869— 4

C a r a b i n e r o s  d e l  r e i n o .

C O M A N D A N C I A  D E  S A N T A N D  E R.

D. Lázaro de Cepeda y Fernandez  de C ó rd o v a , Caba
llero de la O rden  am ericana  de Isabel la Católica , de las 
m ilita res  de  San F e rn an d o  de p rim era  clase , c ru z  y p la 
ca de San H erm en eg ild o , condecorado  con o tras dé dis
tinción p o r acciones de gu erra  , Coronel g raduado  de i n 
fantería  y T enien te  Coronel de C arab ineros con m ando  de 
la C om andancia de esta provincia.

Hago saber que  , au torizado  por el Excm o. Sr. In sp ec
to r general del cu erp o  en c ircu la r  de 24 de Ju lio  ú ltim o  
para  p roceder á c o n tra ta r  las p ren d as de vestuario  que 
necesitó  esta C om andancia , la licitación ten d rá  lu g ar en  
mi casa-alo jam iento  , calle del Cubo , núm . i 9 an tig u o , 2 
m o d ern o , á los 30 dias de publicado este anuncio  en  la 
G a c e t a  del G ob ierno , Boletín oficial de esta prov incia  
y Guia de C arabineros , al ten o r de la p revención  1.a de

la c irc u la r  de  d icho S r. E x cm o ., que estará  de m anifiesto  
el dia de la l ic ita c ió n , su je tándose las personas q u e  en 
ella se in te resen  á las reglas s ig u ien te s :

4 A No se ad m itirá  proposición alguna que exceda del 
p recio  señalado á cada p renda  , á s a b e r :

Para carabineros de infantería.

Levita azul tu rq u í-tin a , 110 rs.
P an ta ló n  m ezcla, -44.
C haquetón , 66.
Polainas, 24.
Ponchos de abrigo, 14 4.
C haquetas de b ay eta , 23.

Para carabineros de m a r .

P an ta ló n  de paño, 44 rs.
Idem  de tela, azul t u r q u í , 26.
Paleto, 4 00.
Blusa de bayeta  e n ca rn ad a , 36.
Idem  de verano , 26.
G orro  de paño, 4 0.
C haquetas, 64.

2? Las personas que q u isie ran  in te resarse  en  la l ic i 
tación d irig irán  á esta C om andancia sus p roposic iones en  
pliego cerrad o , al cual d e b erá n  aco m p añ ar m u estras de 
paño, b ayeta  y tela  de las que  h ab rá  de c o n stru irse  el 
vestuario , con en te ra  sujeción  á los tipos recib idos de  la 
Inspección general.

3.‘ No se ad jud icará  la c o n tra ía , ni aun  á la persona 
q u e  p resen tase  proposiciones las m ás ventajosas, sin  p ré -  
vio depósito de 6.009 rs. en la su cu rsa l de la Caja de esta 
p rov incia.

4.a La expresada co n tra ta  se en tiende  esjjpor un  año, 
á co n ta r desde el dia en  que  el Excm o. Sr. In sp ec to r ge
n e ra l se d igne p resta rla  su  su p erio r aprobación.

5.a N inguna p ren d a  será  adm itida  p o r esta C om andan
cia sin  p rév io  reconocim ien to  de la Ju n ta  económ ica, que 
devolverá  al co n tra tis ta  las que enco n trase  no arreg ladas 
á los tipos en su calidad y h ech u ra  p o r  la vez p rim era , 
quedando  rescind ido  el co n tra to  con pérd ida  del depósito  
p o r la segunda.

6.a El valor de las p rendas que la Ju n ta  de rev isión  
considere  adm isib les, será  satisfecha al co n tra tis ta  en  esta 
C om andancia, siendo de cu en ta  de este la en treg a  de 
e llas en  el d ia que se le p re fije , pues de re tra sa rla  le se 
rá n  asim ism o devueltas.

S an tan d e r 8 de Agosto de 186L*=Lázaro de Cepeda.
4186

In te rv e n c ió n  de la  M aestran za  de a r t il le r ía  
de la  Coruña.

El Com isario de G u erra  In te rv e n to r  de la M aestranza 
de a rtille r ía  de la C oruña.

Hace sab er que en v ir tu d  de R ea ló rd en  de 30 de Ju lio  
ú ltim o deben  se r vendidos en  pública  su b a s ta , con su je
ción al pliego de condiciones form ado para  el o b je to , d i 
ferentes efectos inú tiles del m ateria l de g u e rra  ex isten tes 
en la referida  M aestranza.

Se convoca, p u es, p o r el p resen te  edicto á u n a  p ú b li
ca y form al licitación bajo las bases sigu ien tes:

4.a La subasta ten d rá  lugar á las doce del dia 4 2 de 
Se tiem bre  próx im o an te  la Ju n ta  económ ica de dicha 
M aestranza p o r m edio de p roposic iones a rreg lad as al 
m odelo que  se estam pa á con tin u ació n  de este edicto.

2.a La relación  de los efectos que deben  se r vendidos, 
sus valores respectivos y el pliego de condiciones bajo 
el cual deb erá  te n e r  lu g ar esta v e n ta , se rán  publicados 
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en  los Boletines oficiales de las 
p rov incias de la C oruña, Orense, Lugo y Pontevedra. A,de
m ás se h a lla rán  do m anifiesto dichos datos desde el dia 
de hoy  en la C om isaría -in tervencion  de m i cargo pa ra  
que puedan  en te ra rse  de ellos las p e rsonas que  deseen 
hacer p roposiciones pa ra  la com pra.

C oruña 13 de Agosto tic 1 8 6 3 .= F ran c isco  Perez de 
Villaamil.

IModelo de proposición.

El que su sc rib e , vecino de tal p a r te ,  en te rad o  del 
anuncio  y pliego de condiciones para  la ven ta  en  púb lica  
subasta de ios d iferen tes efectos inú tiles del m ateria l de 
g u erra  que existen  en la .Maestranza de a rtille r ía  de la 
C oruña , se com prom ete  á co m p ra r lo sigu ien te  : ( aquí 
expresará  el p ro ponen te  ¿i es la totalidad de ios efectos 
ó el p r im e ro , segundo ó te rce r lote de e llo s , ó bien  las 
partes que de cada uno de los m ism os desee a d q u ir i r ) , 
satisfaciendo los p recios sigu ien tes :

(Aquí el p ro p o n en te  ex p resa rá  en re lación  los efectos 
que sean y ias cantidades que respec tivam en te  ofrece p o r 
e llo s, ten iendo  en ten d .d o  que sus ofertas n unca  p o d rán  
ser de m enos valor que el asignado po r tasación  á los 
mismos.)

(Fecha y firm a del proponente .)

Relación de efectos procedente de desbarato de material de 
A rtille r ía , y  pliego de condiciones para la venta de bos 
mismos en pública subasta.

PRIMER LOTE.

Un cuerpo  de carro  capuch ino  con juego  de lan tero , 
ejes de m adera  y ru ed as con bujes de h ie r ro ,  248 rs.  y  
70 cénts.

. Ocho id. con ejes de h ie rro  y bu jes de b ro n ce  4.448 rs. 
y 8 cénts.

C uatro id. de carril estrecho  con ¿d. ejes ele h ie rro  y 
bujes de b ro n ce  1.591 rs. y  92 cénts.

C uatro ruedas de cu reñ as  de batalla  p a ra  cañón de 42 
c e n tím e tro s , con bujes de b ro n c e , 482 rs. y  8 cénts.

Cuatro id. de lan teras de c arro s de m u n ic io n e s , con 
bu jes de b ro n c e , 310 rs. y u n  céntim o.

Dos id. p a ra  a rm o n es, con id. id., 141 rs. y  71 cénts.
Dos id. de carro s capuch inos , con  bujes de h ie rro , 

83 rs. y  19 cénts.
Do» id. de carro  á la catalana, con id., 67 rs. y  63 c én 

timos.
T o ta l, 7.413 rs, y  37 cénts.

SEGUNDO LOTE.

Once m il nuevecien tos siete k ilogram os de h ie rro ,
4 4.645 rs. y  61 cénts.

Setecientos sesenta  y cinco kilogram os de h ie rro  co 
lado en 73 balas incend iarias de cañón  de á 15 cen tím etros,
4 .482 rs. y 16 cénts.

Q uince kilógram os de h ie rro  batido  en c u a tro  b a las  
incend iarias de á 15 c en tím e tro s , 18 rs. y  45 cénts.

T rescientos tre in ta  y  dos k ilógram os de h ie rro  colado 
en  340 granadas de m ano , 634 rs. y  12 cénts.

T o ta l, 4 6.780 rs. y 3 4 cénts.

TERCER LOTE.

Dos m il sesen ta  y u n  b a rrile s  de em paque de pó lvora, 
1.298 rs. y  43 cénts.

Mil cu a trocien tos vein tidós id. de em paque  de  c a r tu 
chería  , 383 rs. y 94 cénts.

V eintisiete m il ochocientos c u aren ta  y  sie te  k iló g ra 
m os de leña , 2.506 rs. y  23 cénts.

Setecientos c u aren ta  y seis m il trescien tos tre in ta  y  
siete p iedras de chispa pa ra  fu s i l , ca rab ina  y  pistola, 300

T o ta l, 4.488 rs, y  60 cénts.

Condiciones para la subasta.

4 .a Las proposic iones se h a rá n  en  pliego cerrad o  con 
arreg lo  al m odelo ad ju n to , y  p o d rán  hacerse  po r la to ta 
lidad de los efectos, po r la de un o  ó m ás lotes ó p o r p a r 
te de estos , siendo p referib le  la que  ab race  m ay o r c a n 
tidad.

2.a No se ad m itirá  n in g u n a  proposic ión  p o r m enos 
del va lo r en que están  tasados los e fec to s, y  sin  que  las 
acom pañe el docum ento  legal que acred ite  h a b e r  deposi
tado sus au to res en  la Caja de Depósitos de la p ro v in c ia  
el 10 p o r 4 00 del va lo r de tasación de los efectos que 
ab race  , b ien  sen en  m etálico*ó b ien  en títu los adm isib les 
po r la ley p a ra  fianzas. 

i 3.a S i-e n tre  las proposiciones p resen tad as h u b ie re  dos 
ó m ás ig u a le s , co n ten d erán  sus au to res e n tre  sí p o r m e 
dio de pu jas al tan to  p o r c ien to  de au m en to  en  las m is
m as d u ra n te  u n  cu arto  de h o ra , á cuyo  efecto e sta rán  
p resen tes ó legalm ente rep resen tad o s en  el acto del r e 
m ató : en  caso de no h a b e r c o n tie n d a , decid irá  la su e rte  
la proposic ión  que haya  de acep tarse .

4.a La en trega  de los efectos será  al p ié de a lm acén , 
siendo de cuen ta  del rem a tan te  la conducción  desde ellos 
al pun to  que los destine .

5.a La en trega de los efectos al rem a tan te  se lla rá  p r é 
vio el pago en  caja de la can tidad  en  que le h ayan  sido 
adjudicados.

6.a El rem ate  no  cau sará  efecto hasta  o b ten e r la a p ro 
bación de  S. M.

C oruña 12 de Mayo de 1 8 6 3 .=  El C anitan T en ien te  
S e c re ta rio , E duardo  López A ccv ed o .= E l Oficial p rim ero  
encargado  de efectos, A ureliano Camino. =>El Capitán de 
deta llé  José de M ig u e l.= E l C om isario In te rv e n to r ,  F ra n 
cisco Perez de  V illaam il.= E l T en ien te  Coronel D irector 
acc iden tal P residen te , R am ón Ibáñez y  Varela.

Es copia de la re lación  y  pliego de condiciones q u e  se 
h a lla n  en  el lib ro  de actas de la Ju n ta  económ ica de esta 
M aestran za .= E l C apitán T en ien te  S ecre ta rio , E duardo  L. 
A cevedo.=V .° B .°= E l T eniente Coronel D irector acc iden
tal, Ramón Ibáñez y  Varela.

A rtillería . «=» Ju n ta  su p e rio r económ ica. =  La Ju n ta  
considera  que  el p receden te  pliego de condiciones está 
arreg lado  y  que puede m erecer la aprobación  de S. M.

Así acordado en sesión del dia 22 de Mayo de 1 8 6 3 .=  
El C om andante g raduado  C apitán S e c re ta r io , José Sola- 
n o .= V .°  B ? = E l B rigadier V icep residen te , José de O d rio - 
zola .= E s  cop ia .= V  i llaa mil.

U n iv ers id a d  lite ra r ia  de Sevilla.
Se halla  vacan te  en  la Facultad  de M edicina de esta 

U niversidad la plaza de A yudante  del e scu lto r, dotada 
con el sueldo de  3.000  rs. a n u a le s , la cual ha de p ro 
veerse po r oposición en conform idad á lo d ispuesto en 
Reales ó rdenes de 2 de Ju lio  y  5 de D iciem bre (leí p ró x i
m o pasado año.

Para se r adm itido  á oposición es necesario  acred ita r:
1.° S er español.
2.a H aber observad# conducta  m oral irrep ren sib le .
3.a Ser p rofesor de p in tu ra  , e scu ltu ra  ó g ra b a d o , te n 

gan  ó no títu lo  de L icenciados en  m edicina.
C onsistirán  los ejercicios de o p o sic ió n :

4.a E n  e jecu ta r á v ista  del m odelo n a tu ra l ó del a r t i 
ficial u n a  pieza anatóm ica en  cera  , c a rtó n -p ie d ra  ú  o tra  
su stanc ia  á propósito .

2.a E n  u n  exám en de p reg u n tas  de a n a to m ía , hecho 
p o r los censores d u ra n te  tres cuarto s  de hora .

Los asp iran tes  p re sen ta rán  en  la Secretaría  de esta 
Facu ltad  de M edicina, establecida en  Cádiz , sus so ic itu - 
des docum entadas en el té rm in o  de 30 d ia s , contados 
desde la inserción  de este an u n cio  en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Sevilla 10 de Agosto de  1S63.«=E1 R ecto r, A ntonio  
M artin  Villa. 4474

A sociación  do C réd ito  m u tu o .
Estado de la Sociedad en 2 de Agosto de 1863

Reales c é n U .
ACTIVO

C a ja .................................................................... . 949.437,62
C arte ra .......................................... ............ 3 574.855,42
S u cu rsa les ............................................... .... . . . . 928.007,13
C o rresp o n sa les ......................................... .. . 9.521,32

T o ta l . . .  .................... 5 461.821,51

PASIVO.

Capital s u s c r i to .................... ..................... . 2.699.000,61
Cuentas co rrie n te s—  ..................................... 1.461.632,53
Im p o n en tes ........................................................... 1.120.943,67
A ceptaciones....................................................... 63.673,30
Valores d iv e rso s .............................. 1.957,47
In tereses v e n c id o s ......................................... 7.517,27
G anancias y p é rd id a s ....................%.............. 4 07.096,66

Total ........................ 5.464.821,54

Valladolid 2 de Agosto de 4 863.=»El D irector, J. H er-
r e ro .= E l  P residen te  ele se m a n a , A. Arcella de L in a g e s .»
El delegado , E n riq u e  Collado del Rio. 4183

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Emilio Bravo , Magistrado de Audiencia y Juez de prime

ra instancia del distrito de Buenavista de esta muy heróiea villa.
Hago saber que á este Juzgado y yor la Escribanía de nú 

mero de D. Manuel Caideiro, ha acudido D. Pascual Calvo T ia -  
gaceíe, vecino de Valladolid, casado,  dueño por sucesión tes
tamentaria de su padre D. Manuel, de una casa sita en el tercer  
ouartel de esta población, y ^u plazuela del A nge l , núm. 48 an
tiguo, 9 moderno , manzana 214 , que linda por la derecha ccn 
la de D. José Gutiérrez hermanos, por la izquierda con la do 
D. Lorenzo Abad y Aparicio y por la espalda eon la de Don 
Manu ’l M eniez,  exponiendo que D. Francisco Calvo Tragaoete 
y su esposa Doña Francisca Merc&dillo en el testamento que de 
mancomún otorgaron en la ciudad de Salamanca en 1? de M ar
zo de ¡723 ,ante el Escriban- Bartolomé R.-driguez Blanco, ins
tituyeron un mayorazgo con el tercio y quinto do sus bienes, 
agregándose después los gananciales de aquella, y e! cual grava
ron con 233 ducados de renta en esta forma : 4 50 para un ca-  
pelan de nombramiento de! mismo pesor do r drl vínculo entie 
k s  parientes de los fundadores que había de servir en !a capi
lla de la familia en la iglesia de Santa Cruz,  situada en el campo 
que llamaban de San Francisco, ciudad de Salamanca , con cargo 
do 104 misas, 50 ducados para la cofradía y diputación de la ex
presada ig 'esiade Santa Cruz, por razón do aceite para la lám pa
ra . ornamentos y oblata, y 80 para el sacristán de dicha capilla, 
llamada de Nuestra Señora de las Angustias, que para mayor se
guridad se gravaban todos los bienes de dicho vínculo y mayo
razgo . que según la-; adjudicaciones hechas en 4 729 lo fue; en 
unas haciendas en los pueblos de Flores de Avila , Horcajo de 
las Torres,  una casa en Salamanca y otra ea  esta corto, que es 
la anteriormente deslindada . si bien no se hizo anotación ni 
inscripción alguna en la Contaduría de Hipotecas de esta última, 
ni ai fundar el mayorazgo ni ¡a capellanía y obra piadosa, con
cluyendo por solicitar la liberación de dicha carga sobre dicha 
casa en esta corto:  en su consecuencia so cita, llama y emplaza 
por o; ptcsmde edicto á todos los que se crean ccn derecho á 
pedir la constitución de hipoteca especial sobro par te de los bie
nes dei mayorazgo referido, y en favor de la capellanía y ca
pilla de Nuestra Señora de las Angustias en la iglesia de Santa 
C ru z , sita cu el Campo de San Francisco de FaFm anca,  para 
que en el término de 60 dias c o m p a r t a n  A U -cer uso del 
mismo : bajo apercibimiento de que no veriíicáno.oío dentro do 
aquel plazo se delarará la liberación solicitada y les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á G de Agosto de 1863.=Emilio Rravo.=  Por 
mandado de S. S . , Manuel Caideiro. 4206

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta capital y distrito del Centro, por el 
presente se ci ta, ilarna y emplaza por tercero  y  último edicto 
y pregón con término de nueve dias, contados desde el de boy 
á D. Juan Angel de Garaigorta y Lecanda, para que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel del Saladero á dar  su d e 
claración y descargos en la. causa que se le sigue por ocultación 
de bienes en perjuicio de sus acreedores;  prevenido que de no 
hacerlo, sin mas citarle ni emplazarle se continuará la causa en 
rebeldía, parándolo el perjuicio que haya lugar. 4204

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
do primera instancia de esta capital y distrito del Ceatro, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y pregón con término de 
nueve días, contados desde el de hoy ,  á Luis Posoli, para qué 
dentro de aquel término se presente en la audiencia de dicho 
señor, situada en el piso bajo de la Territorial, á dar su declara
ción y descargos en causa que se le está siguiendo por lesiones.

4203

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re 
frendada por el infrascrito Escribano del número de la misma, se 
anuncia el extravío de un conocimiento de embarque de 4.560 
cueros al pelo por cuenta, cargo y riesgo de D. Bernardo López 
Pastur, del comercio de la Vega deRivadeo, en la fragata Perla,  
Capitán D. Benito Pereira, procedente de Montevideo, con des
tino á los puertos de la Coruña y Vigo, que fué apresada por los 
ingleses en el año de 1805: en su consecuencia se cita, llama y 
emplaza á la persona ó personas en cuyo poder  obre dicho co
nocimiento ó tenga noticia de su paradero ó se crea con dere
cho al mismo, para que en el término de 80 dias lo presenten 6 
den razón de él en este Juzgado, y deduzcan en otro caso ante el 
mismo por dicha Escr ibanía el derecho do que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que trascurrido aquel término sin verificar
lo, se declarará por extraviado el expresado conocimiento y les 
parará el perjuicio cjue haya lugar.

Madrid 18 do Agosto de 4868.=Por ausencia de Ortiz, Nico
lás de Motta. 4207 .

D. AntolinOrtega y Aniebas,Caballero d é la  ínclita Orden de 
San Juan de Jerusalen y del Hábito de Cristo de Portugal, Juez 
do paz del distrito de la Latina de esta corte é interino de pri
mera instancia del mismo &c.

Hago saber que habiendo fallecido en esta corte el dia 24 de 
Julio último el Excmo. Sr. D. Rafaél floro, Brigadier de ejérci
to, sin dejar  disposición testamentaria, y acudido al Juzgado do 
primera instancia de la Latina y por la Escribanía del Dr. Don 
Angel Abad la Sra. Doña María Horo, acreditando"':,ser herm a-  

f na legítima y de doble vínculo del finado, para que se la declare

I
 heredera,  se hace saber al público , en  cumplimiento de lo que 

dispone el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que si 
alguna persona se creyese con derecho igual ó preferente á di
cha herencia acuda dentro del término de 20 dias, á contar des
de el siguiente al de este anuncio, á deducirlo ante el referido 
Juzgado y por la Escribanía numeraria del expresado Dr. Abad 
sita en la calle Mayor, núm 106, cuarto bajo, todos los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las cinco de la ta rde .

Madrid 6 de Agost* de 4 863 — Por mandado de S. S., Doc
tor, AngelÁbad. 4209

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia de la Audiencia do esta c o r te , refrendada 
dei Escribano D. Pedro López, se cita á D. Lorenzo de Olave, 
para que en el término de sexto día se presente en la Escribanía 
del actuario, sita en el piso bajo do la Audiencia de este terri to
rio, á recoger dos pliegos cerradas que se !e dirigen por la Real 
Audiencia de Filipinas. 4199



En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el S r . D . Julián M artín ez Y angu as, 
J u e z  d e  p rim era  in stancia  del d istr ito  d e l C on greso  d e  esta  ca
p ita l, se  c ita  y  em p laza  p or terc ero  y  ú ltim o térm in o  d e  n u eve  

d ia s  á D. B ern ard o  C ald erón  y  S a e n z , c u y o  actual d om icilio  se  
ig n o r a , á fin d e  q ue se p resen te  en  d ich o J u zgad o  á con testar á 
lo s  cargos q u e le  resu ltan  en  causa q u e se le s ig u e  p or  estafa; 
bajo  a p erc ib im ie n to  q u e d e  n o  p resen ta rse  se  con tin u ará  el p r o 
ce so  en  su  au senc ia  y  r e b e ld ía , y  le  p arará el p erju ic io  q u e  h aya  
lu g a r . 44 43

P o r  el p r e se n te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . G rego
rio R o za lem , Ju ez  d e  p rim era  instancia  d e l d is tr ito  d e  la A u d ien 
c ia , s e  cita  á M anuel R o ja s , m aq uin ista  d e l fe r r o -c a r r i l , q u e en  
la  n o ch e  del 6 d e Ju n io  ú ltim o p asó  d ir ig ien d o  u n a  m áquina por  
e l  p a so  n iv e l d e R ueda  d e  Jalón, p ara  q ue en  e l térm in o  d e  s e x 
to  d ia  com p arezca  en  la au dien cia  d e  S. S ., sita en  el p iso  b ajo  
d e  la T e r r ito r ia l, á p restar  una d eclaración  en  ex h o r to  p ro ce
d e n te  d el J u zg a d o  d e p rim era  instancia  d e  la A lm unia. 4063

E n  v ir tu d  d e p rov id en cia  d el S r. D . Ju an  F ern a n d ez  P alm a, 
Ju ez  d e  p r im e ra  in stancia  del d istrito  d e  la U n iversid ad  d e  esta  
c o r te  , r e fr en d a d a  p or el E scr ib a n o  D. ^ ev er ia n o  d e  D ie g o , se  
cita , llam a y  em p laza  á B ern a rd o  R u b io , n a tu ra l d e  C arced a, 
c o n ce jo  d e T in e o , prov in cia  d e  O v ie d o , hijo d e  A nton io  y  Ma
n u e la  P e r e z  M achilanda , casad o  con  D olores S ierra  , d e  36 años  
d e  e d a d , rep a r tid o r  d e  ch oco la tes d e  la fáb rica  d e  D . M atías L ó
p ez  , para q u e en  térm in o  d e  n u e v e  d ias, q u e p o r  tercero  y  ú lt i
m o se  le s e ñ a la , se co n stitu y a  en  la cárcel d e  V illa  en  clase d e  
p r e so  á re sp o n d e r  d e  los cargos q ue le  resu ltan  en  la causa q u e  
s e  le  s ig u e  por fa lsificación  y  estafa ; p rev en id o  q u e d e  no h acer
lo  , s in  m ás c itarle  ni em p lazarle se  d ará á la causa el cu rso  q u e  
c o r r e sp o n d a , y  le  p arará  el p erju ic io  q ue h aya  lugar; 4200

E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  d el S r. D. E u g en io  M iranda y  P r ieto , 
J u e z  togad o  d e  p rim era instancia d el d istr ito  d e  la Inclu sa  d e  esta  
c o r te , se  cita , llam a y  em p laza  á  D oña A na O rtiz, esposa  d e Don  
M an u el Santana y  B ringas, n atural d e  S evilla , y  Fiscal q u e  ha s id o  
d el T rib u n al S u p rem o  d e C uentas d e  P u e r to —R ico , y  á su s  hijas 
D oña Ju sta , D oña Flora y  Doña I n é s , q ue se  cree  residan  en  esta  
corte , c u y o  d o m ic ilio  se  ignora , á fin d e  q u e  com p arezcan  en  e s te  
Ju zgad o , p o r  la E scriban ía  del re fren d a ta r io , para h acer les  sab er  
el co n ten id o  d e  un ex h o rto  d e l A lca lde m a y o r  d e  la c iud ad  d e  S an  
Juan B a u tis ta , capital do d ich a  isla  d e P u e r to -R ic o  , ocasion ad o  
p o r  la m u erte  ab in testato  del p rec itad o  D . M anuel S antan a  en  la 
n och e  d e l 2  d e  O ctu b re ú ltim o; ap erc ib id as q u e d e no v er ifica r 
lo las p arará  p erju ic io .

M adrid  12  d e A gosto  d e  4 8 6 3 .= P o r  mi com p añ ero  C asas, 
F ra n c isco  M u ñ oz. 4 ^ 7

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. ~

La prensa del vecino Imperio publica interesan
tes noticias de Méjico, cuyo resúmen había sido co
municado por el telégrafo.

Esas noticias alcanzan al 1 1 de Julio y anuncian 
que la Asamblea de Notables, compuesta de 250 in
dividuos, elegidos por la Junta superior nombrada 
el dia 2, se habia reunido e-1 8 en el salón del Con
greso para ocuparse sin levantar mano de la forma 
definitiva de Gobierno del país.

El dia 10, 241 votos de los 250 dieron fuerza de 
ley á las decisiones siguientes:

1 • La nación mejicana adopta la Monarquía cons
titucional hereditaria con un Príncipe católico.

2. El Soberano tomará el título de Emperador 
de Méjico.

3. Se ofrece la Corona Imperial á S. A. Imperial 
y Real Fernando Maximiliano, Archiduque de Aus
tria, y á sus descendientes.

4. En el caso de que por razones imposibles de 
prever no acepte el Archiduque Maximiliano la Co
tona que se le ofrece, la nación mejicana se atiene á 
la benevolencia de S. M. Napoleón III, Emperador 
de los franceses, para que designe otro Príncipe ca
tólico.

El 11 á medio dia celebró sesión la Asamblea para 
que todos sus miembros firmasen la declaración mo
nárquica. Una salva de 101 cañonazos, disparados en 
la plaza del Palacio delante de la Catedral, anunció 
á la capital el fin de la República, y el poder ejecu
tivo tomó desde aquel momento el nombre de Regen
cia del Imperio mejicano.

El dia 13 debia cantarse en la Catedral un solem
ne Te Deum , asistiendo á él todas las Autoridades 
militares francesas.

En virtud de un decreto del poder ejecutivo, fe
cha 30 de Junio , quedaba restablecida la Orden na
cional de Nuestra Señora de Guadalupe, debiendo ser 
conferida muy en breve á los Generales y Jefes de 
cuerpo y de servicio de la expedición francesa.

Otro periódico anuncia que el 16 de Julio, en el 
momento en que salia de Veracruz el vapor Florida, 
un correo llegado de la capital habia llevado la noti
cia de la proclamación del Imperio; noticia que fué 
saludada con salvas de 101 cañonazos, hechas en los 
fuertes y en los buques de guerra surtos en la rada.

El Contraalmirante Bosse, Jefe de las fuerzas na
vales francesas, dispuso que zarpase inmediatamente 
la corbeta de hélice Milán para que llevase un des

pacho urgente al Conde de Montholon, Cónsul de 
Francia en New-York.

Según noticias de Grecia, fecha 7 , se preparaban 
tres vapores para salir el 13 con dirección á Tolon 
con objeto de esperar al Rey Jorge I.

El Ministro de Hacienda ha manifestado a la Cá
mara que el déficit ascendía á  10 millones de dracha - 
ñ a s , sin contar los gastos corrientes. Las deudas 
atrasadas del Tesoro importan 50 millones.

Parece que será posible enajenar bienes naciona
les por valor de 60 millones.

INTERIOR.
MADRID 19 DE AGOSTO.

SUSCRICION NACIONAL
PARA EL ALIVIO DE LOS NECESITADOS POR CAUSA DEL TERRE

MOTO OCURRIDO EN FILIPINAS EN EL MES DE JUNIO ÚLTIMO.

Lista de las personds que se han suscrito en el Banco de 
i España, con expresión de las cantidades que han entrega

do, en el dia de la fecha.

Reales vellón.

D. Pedro González Toledo......................................  20
D. M. O ........................................• ................... ‘ 500
D. Bernardo de Tapia y R om án........................... 100
Rozpide y compañía, Banco hipotecario de

España...................................................................  2.000
La Beneficiosa.........................................................  2.000
El im presor D. Alejandro Gómez Fuente-

nebro y sus operarios........................................ n  5
D. Braulio Fernandez.............................................  100
D. Manuel María de V illar.....................................  120

Im porta lo recaudado hoy   4.955
Idem en los dias anteriores  269.030,34

Total hasta la fecha rs. vn . .  273.985,34

Madrid 18 de Agosto de 1863.=»El Cajero genera l, Ma
nuel Diaz Moreno de Vivar.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Lista de la suscricion hecha por los empleados civiles de 

todos los ramos del Estado ( i).

INVESTIGADORES QUE COBRAN DEL FONDO Rs. vn.
DE PREMIOS. ___________

j D. Fernando Arco.....................................................  20,83
D. SinforiaDO de los Rios.......................................  20,83

SECRETARÍA DE LA COMISION DE EVALUACION
D. Juan Zancada de Salas, S ecretario   53,33
D. Manuel Chacón, Escribiente prim ero .. . .  i 2,50 
D. Cecilio Rodríguez, id. segundo................... 12,50

i

EMPLEADOS EN LA RECAUDACION.
D. Juan Antonio Marcelo, Recaudador  63,30
D. Manuel Benitez, Escribiente ......... ! 2,50
D. Salustiano Sanabria , id ........................ 4 2,50
D. Laureano R isco, id .......................................  12,50

í D. Ramón Suarez, id ...................  12,50
| D. Vicente Hurtado, id........................ .. 12,50
I D. Manuel Regidor, id   .......................  12,50
I

PARTIDO DE LLERENA.
D. Rufino Moreno, A dm inistrador—  . . . . .  66,66
D. Dionisio de Torre, Oficial prim ero In ter

ventor ........................ -.....................................  40
D. José Miguel de Castro, id. segundo  16,66

1 D. Andrés Cuéllar, Portero ...................................... 4
D. Manuel Mogena , Escribiente p r im e ro ...  12,50
D. Lorenzo Martin de Robles, id. segundo. . i 2,50

; D. Juan Calado, Fiel to ldero ...................................  12,50
D. Felipe Fernandez , Mozo pesador.............  4

PARTIDO DE SERENA.
D. Manuel Aivarcz Boldán, Adm inistrador.. 66,66 
D. Antonio Chiscano, Oficial prim ero In te r

ventor ...................    40
D. Luis Villa Godoy , idem segundo  i 6,G6
D. Antonio Ramírez, P ortero ..........................  4
D. Ramón Calderón , Escribiente p rim ero .. 4
D. José R ey, id segundo................................... 4
D. Loredano Moreno, id. te rcero ...................  i
D. Antonio G uerrero , Fiel toldero.......................  12,50
D. José P are jo , Mozo pesador.......................... 4

SUBALTERNOS DE ESTANCADAS.
PARTIDO DE BADAJOZ.

D. Gabriel Lobo, de A lm endralejo...............  11,66
D. Francisco D iaz, de B arcarrota   16,66
D. Tomás Montaño , de M ontijo ,..........................  12,50
D. Manuel Vargas , de Salvatierra ........................  12,50
D. Antonio H u erta , de La P a rra ..........................  12,50
D. Fabian Olalla , de Higuera de V argas  12,50
D. Juan P o rtillo , de Jerez de ios Caballeros. 20,83
D. Manuel Pinedo, de M érida............................... 16,66
I). Juan Delgado , de la Z arza................................. 12,50

PARTIDO DE LLERENA.
D. Antonio Eustaquio L aza , de Fuente del

M aestre..................................................................... 12,50
D. Ramón P in g arro n , de Zafra.............................   20,83
D. Antonio García Patiño, de F regenal  20,83
D. Manuel M artínez, de Azuaga............................ 16,66
D. José Moreno Solar, de M ontemolin  12,50
D. Francisco Sánchez S o lana , de Fuente de

Cantos......................................................................  12,50
D. Severo Domínguez , de B ienvenida  12,50

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Rs. va.

D. Juan José Ortiz , de Monesterio...... 12,50
D. Elias González , de Rivera del F re sn o .. .  12,50
D. Francisco G óm ez, de Medina de las Tor

res.......................................................................  12,50
D. Manuel P in n a , de Burguillos.........  12,50
D. Antonio Samaniego, de Hornachos......... 12,50
D. Rafaél Tarancon , de Berlanga......  12,50
D, Luis Galan y Vaca, de los Santos...........  12,50

PARTIDO DE LA SERENA.

D. Juan Peralta y Cam pos, de D. B en ito .. .  16,66
D. Pedro Regalado D ávila, de Zalamea........  16,66
D. Francisco López P rie to , de H errera del

D uque...............................................................  16,66
D. José R iera, de Cabeza del B uey....  12,50
D. Fructuoso N ieto , de Orellana la V ie ja .. .  12,50
D. Manuel del Rio , de Puebla de Alcocer.. 12,50
D. Simón Brabo , de Campanario.......  12,50
D. Juan Murillo , de Castuera............... 12,50
D. Pascasio del Pozuelo , de Q uintana..........  12,50
D. Juan Miguel Guzman , de T a la rru b ias ,.. 12,50
D. Prudencio Saez Landa, de S iruela........... 12,50

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. José Gutiérrez Calderón , Contador......... 133,33
D. Antonio Laso , Oficial p rim ero ......  66,66
D. Angel Alvarez, id. segundo...........  53,33
D. Antonio Machado, id. te rcero ...........  40
D. Fidel de la G ándara, A rchivero...  20,83
D. Rafaél Trujillo , Aspirante de segunda

clase........................................................ 16,66
D. Leopoldo Mitter, id. de te rcera ..... 12,50
D. Manuel Saavedra , id .......................  12,50
D. Juan Alvarez , id ..............................  12,50
D. Antonio B rincao, portero .................. .. 12,50
D. Francisco Cuesta , mozo..............................  4

TESORERÍA.

D. José González Pecellin, Tesorero    133,30
D. Antonio G arrido, Oficial p rim ero ............  52,28
1). Juan Manuel Gallego, id segundo........... 52,28
D. Carlos Crespo y Suarez, id. te rce ro   20,80
D. Leandro Rubio, C ajero ....................  52,28
D. Pedro Homar, encargado del giro inútuo. 20
D. Manuel V argas, po rte ro ............................... 4
D. Vicente Rubio , mozo de caja ......... 12,50
D. Emilio Alvarez, Escribiente p r im e ro .. .  . 12,50 !
D. Indalecio Merino , id. segundo.................  4
D. Juan Quevedo , id. tercero ..................... 18,40
D. Pedro G elavat, A uxiliar............................  4

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

BADAJOZ.

D. Ramón López Vega , A dm inistrador  117
D. Pedro G onzález, Oficial prim ero in te r

v en to r..............................  51
D. Juan del Valle , id. segundo......................  40
I). Federico Gómez M em brillero, id. tercero

prim ero ............................................................. 21
D. Crescencio Alonso Gómez, id. tercero se- j

gundo................................................................. 21
D. Manuel Verdugo y Verdugo , id. tercero

tercero ............................................................... 21
D. Ramón Figueroa y Barba , id. tercero

cuarto ................................................................  21
I D. Adolfo Laera y Prieto , id. cuarto   17

D. Cristóbal Baquero , E scrib iente.................  í
D. Lorenzo Pesin i, id ........................................  4
D. Juan A lm endro, id ....................................... i
D. Fernando Cosido , id ....................................  4
I). Justo V alcarcel, id........................................ a
D. Carlos A lm endro, id  .................... 4
D. Miguel C arrasquet, pol lero ...................... 4
D. Juan Alvarez , mozo de oficio....................  i

INSTITUTO PROVINCIAL DE BADAJOZ.

1). Valeriano Ordoñez, Catedrático................  66,56
D. Carlos Botello , id........................................  63,28
D. Manuel María Saá, id ...................................  53,28
D. José Virgilio Fuertes , id................. . . . .  53,28
1). Juan González Quevedo, id........................ 53,28
D. Francisco M orales, id ...............................    63,28
D. Tomás Romero Castilla, id.........................  53,23
D. Agustín Guillen , id...........................   53,28
I). Juan Valdevira y Ruiz, id........................... 53,28
D. Gervasio López Mcdrano, id ......................  53,28
D. José Gutiérrez de la Vega , id ..................... 53,28
1). José Cestero , id.. . . , , ...............................  26,64
D. Ildefonso Perez, id ......................................... 6,64
D. José Cauvera , dependiente......................... 16,65
I). Ed ua rd o M o re no , i d ..................................... 16,65
D. Andrés Fernandez . id ..................................  12,50
D. Manuel Guisado, id....................................... 6,64
D. Jerónimo Palom ino, id................................  6

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE LA PROVINCIA 
DE BADAJOZ.

D. Joaquín López Patino , D irector...............  66,64
D. Simón Pons , segundo M aestro.................. 46,64
D. Ildefonso Perez , Catedrático de Religión. í
D. Diego del B arco, Regente de la escuela

p ráctica .............................................................  50,64
D. Valentín Soto, Maestro ayudan te   15,80
D. V entura López , conserge...................   6
D. Vicente López, p o rte ro ............................... i

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE LA PROVINCIA 
DE BADAJOZ.

Doña Cristina G arcía, D irectora.................... 44
Doña María Bigeriego, Maestra R eg en te .. . .  13,75
D. Joaquín López Patiño , prim er M aestro .. í

i D. Simón Fons , segundo id   ...........  4
D. Ildefonso Perez , Catedrático de Religión. i
D. Manuel de Jim énez, po rte ro ....................  í

PRESIDIO DE BADAJOZ.

D. Vicente Campos y Barreros, Comandante. 66
D. Santos Calzas Avllon , Ayudante............... 20
D. Joaquín Clavero , furriel, . .7 .....................  14
D. Víctor Parraverde , Médico.......................  16
D. Joaquín Alvarez , capataz............................ 12
D. Antonio Luque , id .......................    12
D. José Rodríguez , id .......................................  12

Rs. iú.

D. Andrés Palacios , capataz............................
D. Camilo N avas, id ..........................................  4 %
D. Juan M artínez, id .........................................  12

EMPLEADOS DE MONTES.

D. Luis Bengochea, Ingeniero prim ero   100
D. Luis M esa, perito agrónom o......................  40
D. Juan Checa , id ............................................... 40
D. Francisco de Paula Moreno , id................. 40
D. Estéban Muñoz de Tejada, id .................... 40
D. Juan González Falcon , id ................ < » .,. 40
D. Manuel Diaz y Diaz , Guarda m ayor  16,70
D. Victoriano F ernandez, id............................  16,70
D. Francisco Morales , id..................................  16,70
D. Fernando Trabado , id .................................  16,70
D. Manuel Diaz Colmenares, id ...................... 16,70
D. José Media Jim énez, id ................................  16,70
D. Pedro Higuero , id ......................................    16,70
D. José Irrais Suazo , id ....................................  16,70
D. Manuel C hacón, id  ..............    16,70
D. Antonio R onquillo , id .................................  16,70
D. Francisco de Paula Izquierdo , id  , 16,70
D. Félix A dam e, id ............................................  16,70

OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. José Barco, Ingeniero Jefe de segunda
clase      200 ¡

D. Arturo Clem ente, Aspirante seg u n d o .. .  20,80
D. Miguel Cervantes , id. id .............................. 20,80
D. Nicolás Soto, Ayudante segundo............... 60
D. José Pedro Rubio, id. en p rácticas  20,80
D. Agapito Porta, idem tem p o rero   . 48
D. Joaquín A rdisoni, id. id ..............................  48
D. Jerónimo G il, so b restan te ......................... 20,80
D. Manuel Zavala , id .........................................  20,80
D. Joaquín Rodríguez, id ...................................... 20,80
D. Víctor Gallego, id  ....................................... 20,80
D. Vicente Garrido, id......................................  20,80
D. José Jim énez, id ............................................ 20,80
D. José González, id................   20,80
D. Juan Bautista Altadíl, delineante  40
D. Joaquín Ramos, Escribiente p r im e ro ... . 20,80
D. Adolfo Pinna , id. segundo........................ 16,66
D. Alejandro Gómez, Guarda-alm acén  15
D. Lope Rodríguez Varahona , o rd en an za .. 4
D. Antonio Juan M artínez, Pagador  40
D. Jesús Mendez, id ............... .........................  40

PORTAZGO DE MERIDA.

D. Angel Enciso , A dm inistrador  ..........  22,9i
D. Pedro Antonio Pillado R iquera , In te r

v en to r................................................................ 14,59
D. Isidro A lvarez, ordenanza....................   4

PORTAZGO DE LOS SANTOS.

D. Antonio Doñamayor, Administrador*.. .  . 22,91
D. Antonio Lapuente, In terven to r................. 14,59
D. Pedro Gómez, ordenanza...........................  4

PORTAZGO DE MONASTERIO.

D. Antonio Quevedo, A dm inistrador  22,91
I). Antonio Gamero, In te rven to r...................  44,59
Tres capataces en la carretera de Madrid á

Badajoz, á 4 r s .................................................  12
Treinta y tres camineros en la misma car

retera, á 4 r s .................................................... 432
Cuatro capataces en la carretera de Cuesta

de Castilleja á Badajoz, á 4 r s ...................... 16
Cuarenta y un  camineros en la misma car*

retera, á 4 r s ...................................................  46i
Dos capataces en la carretera de San Juan

del Puerto á Cace res, á 4 rs .........................  8
Diez y ocho camineros en la misma ca rre 

tera, á 4 r s .......................................................  72

SECRETARÍA DE LA JUNTA PROVINCIAL 

DE BENEFICENCIA.

D. Casimiro Calvo López, Secretario   40
D. Narciso Rubio Crespo, Oficial....................  18
D. Francisco Mitter, E scribiente...................... 6

ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE BENEFICEN

CIA DE BADAJOZ.

H ospicio.

D. Fernando Pinna de Pina, Secretario-Con
ta d o r . . ..................................   40

D. Juan Antonio Merino y N eira, Oficial
de id ................................................................... 18,33

D. Ensebio Martínez Iñiguez, Administrador-
D epositario  ...............................   52,33

D. Pedro Romero de Castilla , Escribiente de
Contaduría.............................    10

I). Manuel González , Médico...........................  14,58
I). Policarpo Miguel, Farm acéutico ............... 8
D. Alfonso Muñoz P in tado , Profesor de p ri

mera educación............................................... 4 5
D. Juan José González , pasante de id   8
D. José Luis Fernandez, Maestro de párvulos. 20,83 
D. Evaristo M erchan, Capellán R ector  4 5

HOSPITAL.

D. Fernando Pinna y Camate, Escribiente
Comisario de en trada ..................................... 4 0

D. Joaquín R iño, Médico................................... 16,66
D. Vicente Barroso, C irujano............................  46,66
D. Policarpo Miguel, Farm acéutico...............  8
D. Angel Flores", prim er practicante  6 *
D. Pedro Alvarez Gómez, segundo id   6
D. Francisco de Paula Armero, tercero i d . . 6
D. Fernando Sánchez Delgado, C apellán .. . .  45

TELÉGRAFOS.

D. José Clares, D irector.....................................  165
D. Pablo Nevado, Jefe de estación de p ri

m e ra ................................................................... 52
D. Miguel Vagues, id. de segunda.................. 46
D. José María Alvarez, Oficial de secc ió n .. .  46
D. Gregorio Bravo, id .....................     46
D. Antonio Malaprada, telegrafista prim ero. 40
D. Eleuterio A m or, i d .  ...................................  40

Kg. vn.

D. José Benedicto, telegrafista p r im e ro -----
1). Serafín V icente, id .......................................  40
D. Manüel Canals, telegrafista segundo  $0
D. Antonio Puigdollers, id ..............................  20
D. JacintoGalavis, id. te rc e ro ........................
D. Hermenegildo Notario, id ....................... ig
D. Alejandro García, escrib ien te ................. .. \ 6
D. Domingo Perez, conserge...........................  603
D. Juan Ozcoz, id ................................................ 16
D. Tomás Domínguez, celador....................... 16
D. Fernando Sotero , i d ...................................  4
D. Mariano Aguirre, id   ................................. 4
D. AntonioTorregrosa, id ................................  4
D. José Redondo, id ...........................................  4
D. Antonio Meló, id ............................ ..............  4
D. Antonio Fernandez, id ................................. 4
D. Antonio Paredes, id ..................................... 4
D. Antonio Lagarejo, id  , ....................... 4
D. José Saez, id ................................................... 4
D. Félix Martin, id ....................... 4
D, Juan Moreno, id ........................................  . 4
D. José María Seijas, id ..................................  4
D. Juan Andrade, id   ........................ 4
D. Mateo Villar, id .............................................  4
D. Mateo Bar ra so , id ......................................... 4
D. Manuel Sánchez, id......................................  4
D. José Fernandez, o rdenanza........................  4
D. José Gaivis, id ..........................................   4

í ADMINISTRACION PRINCIPAL DE ADUANAS
S DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

| D. José López, A dm inistrador.........................  53
j D. Pedro Nuñez La Fuente, Interventor
| v is ta ........................................................................... 40
j D. Modesto García de Membrillera, Auxiliar
1 de v is ta ....................................................................  30
j D. Francisco Machado, O ficial........................ 20
I D. Pedro Sánchez , A lcaide............................. 30
: D. Francisco F uste r, M archam ador  47
| D. Francisco Calderón , E scrib ien te ..; .........  12
I D. Sebastian Martínez, portero .......................  10
j D. Antonio L aguna, mozo de faena sin
\ sueldo.  .........................................   4
| D. Clemente Alcaide, i d ................................... 4
j D. Manuel Giro, id .............................................. 4
\ D. Jacinto Carrón, id .........................................  4
I D. Miguel Cárpio, i d .........................................  4
1¡ SUBALTERNA DE ALBURQUERQUE.

í D. Matías de Lara , A dm inistrador...............  30
j D. Leopoldo Salas, In te rv en to r.....................  20

■ IDEM DE OLIVENZA.

I D. Gonzalo Morera , A dm inistrador. ......... 30
1 D. Antonio R uiz, In te rven to r........................  20

5 IDEM DE SAN VICENTE.

| D. Rafaél P in illa , A dm inistrador..................  30
1 D, Francisco M artínez, In te rv en to r  20'

I IDEM DE ALCONCHET.

I D. Rafaél Pinilla, A dm inistrador  . .  301
; IDEM DE VILLANUEVA DEL FRESNO,

i D. José María T anco , A dm inistrador.............  30
I/ 1 — ---

i El lunes por la noche tuvo la honra de presentarse
á S. M. la Rkixa , á SS. AA. RR. los Duques de Montpen-

• sier y á S. A. R. el Infante D. Sebastian el distinguido 
concertista de guitarra Sr. D. Juan Valencia, quien eje-

I cutó diferentes piezas con la maestría y buen gusto que 
| le distinguen. El augusto auditorio quedó tan complacido,
| que hizo repetir al Sr. Valencia una de las piezas. Este 
¡ célebre concertis ta , que el público de Madrid ha te- 
¿ nido ocasión de aplaudir en el teatro de Lope de 
1 Vega, salió encantado de la amabilidad de S. M. y de la 
| Real fam ilia , y deshaciéndose en elogios de la cariñosa 
S protección que encuentra siem pre al lado de nuestros Re- 
j yes el mérito artístico.

¡ ___ . Anteayer fué bautizada con gran solemnidad en la
* parroquia de San Jo sé , una jóven hebrea de 12 años, na- 
\ tu ral de T e tu án , que se hallaba enferma en el hospital 
\ de la Princesa, al que ha regresado hasta que logre su 
l completo restablecimiento. Ha sido su m adrina la Exce- 
! lentísima Señora Marquesa de Villafranca.

( ____ Desde que se supieron en esta corte las desgracias
de Manila, el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta dió
cesis mandó celebrar exequias fúnebres por las almas de 
los que tuvieron la triste suerte de perecer allí.

 El viernes próximo se dará principio en la iglesia
de San Francisco á la novena que con tanta solemnidad 
se celebra todos los años á Nuestra Señora del Olvido. 
Los dias 23 , 24 y 28 habrá función con sermón por ma
ñana y tarde. El 30 será la comunión general á las siete 
de la mañana y por la tarde tendrá lugar la acostum
brada procesión, dirigiéndose por las calles de los Santos, 
A ngel, T abernillas, plazuela de Puerta de M oros, plazue
la de la Cebada á San Millan (donde hará v is ita ), Toledo 
á la de T in to reros, Cava baja á San Andrés (donde igual
mente hará  v isita), plazuela de Puerta de Moros y Car
rera de San Francisco.

La devoción que hay en Madrid , y especialmente en 
los barrios de San Francisco á esta santa imagen , da a 
esta función una solemnidad y brillantez extraordinaria.

ANUNCIOS.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO D. MARIANO BOSOM- 
h a  y Bosomba de Recemél se venden en la ciudad de la 
Cor uña unos molinos h a rin e ro s , sitos en la parroquia de 
Santa María de Neda , partido judicial del F e rro l; escri
tura pública otorgada por el Notario D. Manuel L o d e iro , 
actuario del Tribunal de Comercio de aquella p laza; pre
cio 400.000 rs.; fuerza de 35 caballos. 4209

S A N T O  D E L  D I A .

San L u is , Obispo, y San M agín , mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis , Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Agosto de 18 6 5

HORAS.

Barómetro 
reducido á0c 
e im ilim e-  

tr§s.

Teaapera- 
tara ea
grados

Reaumar.

Tempera- 
taraea gra
des centí

grados .

Dirección 

del Tiesta.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . s . 706,4  8 4 2*,2 4 5 ®,2 E............. Despej.*
9 ra.. , 7 0 7 ,2 5 17*,4 21 V i N . E . . . . Idem.

4 2 . , . . . 7 0 7 ,3 0 20®,6 25*,7 E ............ Idem.
3 t . . . . 7 0 6 ,4 8 ¡ 22*,6 28°,3 S . E ........ Cási dZ
6 t . s . 7 0 6 ,9 2 20*,2 25°,3 B................ Idem.
9 n . . . 708 ,31 I 46*,0 20°,0 . . . . . Idem.

T em peratura m áxim a del dia. 24*,9 31®,1
Tem peratura m áxim a al sol........... 3 1 #,9 39*,9
Tem peratura  m ínim a del d ia ......... 4 4°,5 14*,4

E vaporaeion en las 24  horas. 41,6 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION DE OPERACIONES GEODÉSICAS.— ObserVOCtOMS m«- 

teorológicas del dia 18 de Agosto de 4 863.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica i  0o 
7 al ai- 
Tel del 
naar en 
milíme

tros.

Tem
pera to
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

oieio.

Estado 
d« ía mar.

Zar.* á las
9 mañ.*. 760,2 20,7 N. O .. V /fte . D espej/.

Bilbao id. 765,8 19,0 Idem .. Brisa. Cubierto. T ra n q / -
Ov.* id. . . 767,8 44,2 Idem .. Viento Llovizna. » j
Sant.* i d . . 767,2 47,3 N. E ... Idem. N ubes.. . »
Burgos id . 768,3 45,4 N o rte . Idem . Idem ___ s>
Soria i d . . 760,7 16,0 N.N.E. Idem . Cási des.® »
Salam.* id. 764,5 47,2 Este . Idem . Despej/ . i)
Madrid|id. 762,2 24,4 E. N.E. V /fte. Idem ___ D
A lbac. id . 760,9 24,0 Idem .. Calma A / nube. ))
S. F .°á las

7 m a ñ / . 762,3 22,9 O.S.O. B risa . Cási d e s / Rizada.
Gra.*á las

9 m a ñ / . . 763,2 23,2
27,4

O.N.O. Calma D espej/.
Murcia id. 761,0 N. O .. s Cási d e s /
Alie. i d . . . 759,6 30,6 N orte . Idem A/ nube. P /o leaj.
Valenc. id. 761,3 27,4 N. E .. Brisa. Cási cub.
Palm a id . 761,0 29,2 Idem .. Viento Cubierto. T ran q /
B arcci/id , 760,3 24,8 N orte . B risa , ídem .. ,  ♦ Idem.

Brest á las 
7 m a ñ / . . 762,7 14,0 N.N.O. Viento Cubierto. Agitada.

Bayona id. 765,0 21,0 O este . B risa. Lluvioso. Idem.
Oporto á

D esp e j/. P /o leaj.las 9 m .\ 766,4 49,1 N. O .., D
M ar/ á las
7 m a n /.. 760,3 20,4 O este . Idem . Lluvioso. De leva.

L isb / ayer] 
á la s 9 m /

1
765,3 21,1 N orte . Viento N u b es... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 
¡ de Agosto de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme-Í 
troenmi- 
líaaetr os 
i  0* y al< 
niTel del 

mar.

Tempera
tura en 

g rad o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

i
! ESTADO

j b e l em o .
!

D unquerque 760,4 4 4®,5 S.S. e J Despejado.
París............. 759,6 22*,0 S. E .. . Idem.
Bayona.................... » » N. E . . ¡Celajes.
Lyon............. .. 762,7 23*,2 Idem .. jDespejado.
B ruselas.................. 761,9 15°,4 Idem .. 1Alguna nube.
Viena......... ............. 760,6 24°,7 Calma. ¡Nublado.
T u r in . . . . . . . . . . . 763,9 23°, 5 S . . . .  iSereno.
Roma. 764,7 23°,1 E Despejado.
F lorencia .. » » »
San P etersburgo .. » 3) » 3)
C o n stan tin o p la .. . )) »
Stockolm o.............. » 1) I i)
C openhague. . . . . 3) )) » ii »
G reen w ich ............ 755,9 4 9®,2 E , . .. Despejado.
L e ip z ig .. . . . . . . . 765,2 14°,5 S .S .E . Sereno.

A lca ld ía -co rreg im ien to  de M adrid. 
De los partes  rem itidos en  este dia por la  In te rv en - 1 

©ion de A rbitrios m unicipales, la  del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.497 fanegas de trigo .
4.236 arrobas de h arin a  de id.

44.424 arrobas de carbón.
89 vacas, que com ponen 31.098 libras de peso.

585 carneros, que hacen 13.172 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 22 cuartos libra.
(lera de cam ero , de 20 á 22 cuartos libra.

Carne de te rn e ra , de 95 á 102 rs . a rro b a , y de 42 á 54 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 34 á 88 rs . a rro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
lib ra .

Jam ón, de 4 4 0 á 118 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
lib ra .

A ce ite , de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Jud ías, de 23 á 30 rs . arroba, y de &á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 48 rs. a rro b a ,y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 60 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de o á 6 rs. arroba y de 2 á 2 */2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 27 á 34 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo ven d id o   2.021 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 586.

P recio m áxim o  53.
Idem  m ín im o 45.
Idem  m edio * *. 50,98.

Trigo trechel, 40 fanegas á 55 rs.
Lo que se anuncia  al público para  su  in teligencia. 
Madrid 18 de Agosto de 1863. «=*E1 A lcalde-C orregi

d o r , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 18 de Agosto de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 52-60* 
| Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-35; á plazo, 

48-50 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 

36-30.
ídem  id. de segunda id., 26 d.
Idem del personal, id ., 24-40 d.
ídem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento Qe Ma

drid , con 2 de in terés anual, id., 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de in terés anual, publicado, 91-90.
Acciones de carre teras , emisión de 4 /  de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anua l, no publicado , 99-40 p.
ídem  de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem de 1.a de Junio de 4851 , de á 2.000 rs ., idem, 

98-75.
Idem de 31 de Angosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

103-50 d.

Idem de 1.° da Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 08-60 d. 
Idem de Obras públicas de 1/  de Julio  de 4858, idem, 

98-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á  4.000 r s . ,  8 po r 400 

an u a l, id., 110-50 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97-80.
Acciones del Banco de España, no publicado ,220. 
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id . , 152 p.
Obligaciones de la Compañía de los de M adrid á Za

ragoza y A licante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id. , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con in terés de 6 por 100, reem bolsables por 
so rteo s , á 137 y* por 100, id., 4 06 d.

Acciones de los de Lérida á Reus y T arragona, id., 90. 
Idem ele la Compañía del fe rro -carril de Ciudad- 

Real á B adajoz, id ., 99.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferra- 

d a , ó sea del N oroeste de España, id .,«par.
c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d.
París á 8 dias v ista , 5-21 p.
Ilam burgo á 8 dias vista , 44-20 tL 

Plazas del reino.
   ' l     ■■■----------------- ----------------  I ' ■■

Daño. Beneficie Daño. Benefici#

A lbacete.. . .  % d. . .  Lugo.....................................
A l ic a n te . . . .  par. . .  M á la g a ... .  %
A lm ería . . . .  % . .  M urcia. . . .  par.
Avila  Yi . .  O re n se .. . .  % p.
B adajoz j % p. . .  Oviedo  3/8
Barcelona........  ^  | Palenci a . . .  par.
Bilbao   . .  Yi d .l Pam plona., par. < . .
B urgos  Y* d. . .  I  Pontevedra Y%
Gáceres  par d. . .  Salam anca. #  d.
C ád iz   Y& . .  San Sebas-
C astellon  . % t iá n .. .  . .  }4 &
Ciudad-Real. . .  . .  Santandei % d.
C ó rd o b a .... 3 /8  d. . .  Santiago.. %
C oruña  3/8 p. . .  Segovia—  par.
Cuenca............  . .  S e v i l l a . . . .  4/8
G erona............  . .  Soria  % d.
G ranada  */* I . .  T arragona. Y%
Guadalajara. par p.¡ . .  T e r u e l .   ...........................
H uelva...................  ¡ . .  T o le d o . . . .  *4
H u e sc a ..........  . .  V alencia ... p a r.
Jaén     % , .  Valladolid 3/8
León.   j #  . .  V ito ria   par d.
L érid a   . .  . .  j Zam ora.. y4 . .
Logroño.» •. < par d. - Z aragoza .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 48 de Agosto de 4 863.

/«o. SIS:
Españoles.. .........  Deuda in te rio r..................... 51.
Consolidados............................................................ 93

Amberes 14 de Aposto.—In te rio r, 51,10.—Diferida, 48. 
Amsterdam  14 de Agosto.— In te rio r , 54 %. — Diferida, 

48 7/16.
Francfort 14 de Agosto.—In terio r, 51 ^ .-D iferida, 48 Jí* 

Londres 14 de aposto.— Consolidados, 93 %  *4 —In^' 
rio r español,54.—Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.

C h ic o  d e  P r ic e .— A las ocho y media de la n o c h e .— ^  
tan aplaudida pieza mímica El Bandido de las montanas ‘ 
Calabria, con el terrible salto del puente cortado; el o * 
ble salto mortal, por Emilio el Mallorquín.—Los poria * 
ñores de esta función se anunciarán  en los carteles.

En breve debutará Mine. D ellevanti, e jecu tan d o  
gran ascensión sobre la cuerda de a lam b re , á la 
a ltura y en los mismos palos que sirv ieron al cele» 
Blondín. ^

El viernes próxim o, 21 de Agosto, tendrá lugar en 
Circo y Jard ín  una extraordinaria función á beneficio 
las familias que han sufrido pérdidas en el terremoto 
las Islas Filipinas.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  — A las ocho y .me4iaif¿ 
la  noche.—Función 104 de abono.—Segunda salida de 
célebres cíow ns ingleses Lawrence y S to lb e r . — Los p 
m enores se anunciarán por carte les , y  los programa® - 
d is tribu irán  á la entrada del Circo.

E l  P a r a ís o . — Jardín de recreo en la puerta de S a ^  
Bárbara. — Hoy , á las ocho de la noche , gran 
beneficio del reputado m aestro pirotécnico D.
M inguet, con un brillan te  concierto in s tru m en ta l, 
campestre y una sorprendente exposición de íuegos 
tificiales.—Precios : billete de caballeros con opcion < 
de señora , 6 r s . : billete suelto do señ o ra , 2 rs.


